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Señor Presidente:

Con sumo agrado me dirijo a \¡uestra Honorabiüdad, con cl fin de
somcter a estudio y consideración de ese r\lto Cuerpo Legislativo cl provccto dc
lev "(]ue aptueba cl Contrato de l'réstamr¡ N' 5940/()C-PR suscrito cn fccha 27
de enero de 2025, entre la Dirección Nacional dc Ingresos 'I'ributarios (DNII) v
el llanco Interamericano de Desarrollo (ilID), por un monto dc hasta trcinta
milloncs de drilares de k¡s estados unidos de ¡\mérica (USD 30.000.t)0Q, v cl
conüato dc garantía entre el Ministeno de Economía y Finanzas (NItiI), en
representación de la Repúbüca del Pataguay v el BID, para el Erianciamiento del
Programa de consolidación dc la Ditección Nacional de In¡gesos Tributarios
(DNIT), a catgo dc la Dirección Nacional de Inggesos f'ributarios (DNi'I)r )'
amplia el Presupuesto Ge¡cral dc la Nacitin para el Ejercicio Fiscal 2025,
aprobado por l-e,v No 7408 del 30 de diciembrc dc 2024'.

AI respecto, el Poder E jecutivo se permite exponer al F'lonorable
(Jongreso Nacional, las tazones pof las cuales se fr¡ridamenta la citada operación
de ptéstamo con el BID:

1, Matco Esratégico

lll Programa está alineado con el Plan Nacional dc l)csartolb 2()3()
del País en cl lije 2 - (lrecimiento ficonómico Inclusilo OI,) 2.2 l)ropiciar [a

compctitir,iclarl y la Innovacirin y el Fi,ie 4 - Fortalecimicnto Político lnstitucional
- OI,l ,+.2 - Mr:¡dernizar Ia Administración Pública para "[Ina administracirin
pública más tr¿rnsparentc cluc bus<¡ue la profesionalización dc Ia gcsnrln pública, la
simplificación de trámrtcs 1'la transparencia efl todos los nivelcs dc gobierno", así
cr¡mo al Plan Flstratégico Instrtucional DNIT 202,1,2029 que contcmpla Ios
Objeni<.rs listratégrcos " 1. Incrementar la rccaudacitin dc tributos intern()s v
aduanetos" v "2. liortalecer la capacidad instituctonal rle la l)NI'I'efl una gesti(in
eficiente, tfansparcnte y orientada a resultados".
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2. Contexto y Justihcación del Ptograma

La Dirección Nacional de Ingtcsos Tributarios (DNI'I) es una
instirución recientcmcnte creada, a partir de la fusión de la Subsecretaría de
Ijstado de -l-ributación (SLT) y la Dirección Nacional dc Aduanas @NA). F.sta
rcforma institucional tiene como objetivo integrar y optimizat la gesti<in de los
tdbutos internos y aduaneros, creando una entidad unificada que sea más cficiente
v capaz de tesponder a lr¡s retos de un cntotno fiscal v económico efl constaritc
cambio.

Desde su crcacirin, la DNI'I' ha logtado resultados positivos,
tcflcjados en el significativo increment() de los inpgesos t¡ibutarios. En 202.1, la
recaudación tdbutaria experimentó un crecimiento supcnor al 20 \o en
comparación con el año anrerior Q023),lo que demuesrra la eficacia inicial de las
reformas implementadas y el potencial de esta nucva institucirin para fortalecct las
finanzas del país. Estc visible incremento en los ingresos demuestra quc Ia
intcgración de las funcioncs tributarias v aduancras bajo una sola dirección ha
comenzado a dar frutos, mejorando la eficacia y el alcance dc la gestrtin fiscal.

Sin embatgo, para consolidar estos avanccs y garantizar un
crecimiento sostenid<i, la DNI'I' necesita continuar con su proceso de
modernización y optimización. F,l provecto de Consolidación dc la DNIT rienc
como objetivo abordar los desafíos derivados de la teciente fusión y profundizar
las rcformas en áreas clavc como la meiora de los ptocesos operativos, la
modernización de la infraestructura tecnológica y el foralccimiento del talcnto
humanr¡.

3. Programa de Consotidación de la Di¡ección Nacional de
Ingresos Tributarios

El Obiedvo Cleneral cs mejorar la capacidad de generación de
ingtesos tributarios y aduaneros, consolidando los avanccs hrgrados desdc la
creación de la nueva cntidad a través dcl Objetivo lispecífico de mejorar la
cficiencia dc las opetaciones dc la DNIT medrantc la implementación de tres
comp()nentes cstratégrcos: el fotalecimiento de krs procesos tributarios,
aduaneros v transvcrsales, la modernización de la platafotma tecnológica, y la
mejota de las capacidades institucionales, así como la gestión del talento humano.
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Componentes del Programa

El ptogtama se estructura en tres componentes fundamentale s que
abordan áreas críticas para la consolidación de la DNI'I' v la mejora de su
capacidad operativa:

Componente 1. Fortalecimiento de Procesos'I'ributarios,
,\duancros y üansversales: listc componente tiene como objedvo la mcjora v
modernización de krs procesos tributanos y aduaneros de la DNI'I'. Dado quc la
nueva entidad ha comenzado a integrar procedimientos v sistemas de Ia cx SE'l' v
la cx DNA, se buscará estandarizar y optimizat los procesos clc rccaudacirin,
flscalización y control aduanero para inctcmentar la eficiencia opcrativa.

Para cllo, en matetia de procesos tnbutarios, financiará Ia
implementación de u¡ modelo de facilitación dcl cumplimiento tributario; quc
petmita ampliar la ofeta de servicios brindados cn línea, el ptellenado dc la
declaración de I\¡A para grandes y mediar.ros contribuventes v una sr¡lución
opcrativa y tecnológica dc fj-e de comercio exteriot; un modelo de controles
masivos, que permita cruces de datos para verifrcar el cumpLimicnto tributario
oportunamente y abatcando a más contribuventcs.

Pata los proccsos aduaneros, se contempla una reingenieía do
procesos de gestión y control dc las operacrones de comcrcio exterior, el
fortalecimicnto de procesos de conuol aduanero, mediante un modclo operativo
de precintos elecurinicos y no electtónicos para la trazabilidad física de la carga, el
fortalecimiento del laboratorio adua¡cro, y un sistema de inspccción nr¡ intrusir.a
para c tga de exportación. Asimismo, el componentc aborda procesos
transversales como mr¡dernización del RUC a ravés de la intcgración de bases de
datos de la GGII y la GGA; la implementación de un modelo de Gcstión Integral
de Ricsgt-rs tributarios y aduaneros, que integre la informacirin de todas las
operaciones de los contnbuyentes y permita una üsión 360 dc bs mismos,
adcmás dcl desarrollo de un sistema de visualizaci<'rn v generación de rcportes
estadístic()s y analíticos, quc permitirá gestionar la infrrrmación cxistcnte en los
sistemas Nf atangatu y SOFIi\.

,
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Componente 2. Platafotma 'l'ecnológica, Datos y Seguridad de la
Infr¡rmación: F)ste componentc se cenrra en la transformación ügital de la DNII'
y apo).ará la implementación dc un Plan E stratégico de 'I'ecnologías de la
lnfotmacirin pETI), que defina los objetivos a mediano v largo plazo para la
intcgracirin de los ecosistemas tributario y aduanero y el desplicguc de una
arquitcctuta tecnol<igica que guíe la evolución digital de la DNIT, optimizará los
sistemas de infotmación tributario v aduanero, a través dcl desarrollo de nuer.os
mridulos, dando soportc infotmático a los procesos optimrzados en el marco del
programa, implementará una plataf<rtma de integración, interoperabilidad y
analítica; contemplando además un modelo y una estrategria de cibctscgundad y
ciber tesiüencia, que doten a la DNI'I'de capacidades para prevención, respucsta v
recuperación ante incidentes de ciberseguridad.

Componentc 3. NIe jora <lc Oa¡racidadcs Institucionalcs r' ( icstirin
clcl '-['tlcnto Humano (I'H):

l-ll óxito del programa depcnde en gran medida de la capaci<iad y cl
ptofesionaüsmo del personal de la DNI'l'. Este componente se enfocará cn cl
fortalecimiento institucional mediante la mejora de la gestión cstratégica,
apovando la implcmentacitin v segümrento <lcl Plan Ijsuatégico Institucronal
(l'}Iil) de la DNI'I', con la implementación de un plan de gestión del cambio, quc
aborclará la gestirin de resistencias a la uansformación instrtucional. Para
promover una adecuada gestión de los rccutsos humanos se dcsarrollará un
modelo de gestión integal del 'I'alento Humano mieritras que matcna de
formación 1' capacitacirin se contempla el fonalecimiento de la organizaci<in del
lnstituto Superior dc L,lsrudios Fiscales (ISEI), incluyendo Ia deñnición dc un
curriculo v la implementación de una plataforma dc cducacirin r-irtual.

Condiciones Financieras

-4-
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,

Las conücioncs financieras son sumamentc ventajosas: cl BID
pr()grama por un m()nto de hasta ücinta millones de dólaresfinanciarzi cl

(LISD 30.000.000), con un periodo de (seis) ó años para el desembolso v a una
tas¿ de interés variable, basada en la SORIi más un margen que es revisado
pcdódicamente pot el Banco (para el primct Lrimesüe la tasa total dc interés es dc
alrcclcdor de 5,56 0,Q; y una comisión de compromiso de hasta 0,75(1.í anual sobre
el monto no desembolsado (a tasa es reüsada pedódicamente por cl Banco, v
para el primer semestre del año cn curso dicha tasa cs de 0,50 9ó anual).

cEx'f ER /2025 / 2783 4



a

SnsqgrcrrrtNaruo DE LAEpopEyA NAC¡oNar 1864- 1870

Uiiiiil0005

Er Pn¡sro¡NrE DE LA R¡púnrrce DEr PARAcuAy

-5-

Plan de financiamiento

La distribución de los recutsos del Programa sc rcsume en el cuadro siguiente:

Costo y financiamiento (en USD)

+Los montos ptevistos en el cuadro de costos incluyen los impuestos locales, clue
scrán financiados con recurs()s del Préstamo dc confo¡midad con las Políticas del
Banc<¡.

1. Relevancia del Programa

F,ste ptograma es de suma importancia para consolidar los avanccs
alcanzados por la DNIT desde su cteación. A pesar de los buenos rcsultados
c.¡btcrudos en términos tle crecimiento de los ingrcsos t¡butarios, es fundamcntal
continuar avanzando en la mcjora de los procesos intern()s, la actua]rzación
tecr.rológica v la capacitación dcl pcrsonal palm gannúzat que estos resultados sean
sostenil¡lcs a largo plazo.

La modemización de la I)NI'I contribürá significativamentc a la
eficiencia del sistema tributa¡o y aduanero del país, asegurando una mayor
cqüdad v iusticia fiscal, facilitando la declaración y el pago de impuestos por parte
dc los conribuyentcs. Además, las acciones desarrolladas dentro de estc
Prop¡rama mejotatán la eficicncia y rransparencia en la gestión fiscal.

O

,

Componente Banco* Total

Itrrtalccimicnto dc p«rcesos tributarios y aduancros tt.700.(x)() 8.700.000

Plataforma tecnológica, datos y seguridad de la
infotmación 15.900.000 1-5.9(X).00()

2.8(X).00r)
IVfejora de capacidades ins¡tucionales ,v gestión del
TH 2.800.00i)

Ccstión del Programa, evaluación y auditoría 2.600.000 2.600.(x)t)

Total 30.000.000 30.000.000

cEx'f ER /2025 /2783
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El préstamo dc 30 millones de dólares con el RID pcrmititá la
implcmentación de los tres componcntcs clave del programa! conribuyendo al
fortalecimiento instirucional y al desarollo dc capacidades en la DNIT. De esta
mancra, sc garantizará una administración tnbutaria más eficiente, transparente,
sosteniblc v con meiores servicios al contribuventc, permitrendo incrementar de
manera sostcnida los ingresos del Estado, lo que será clavc pata financiar poliricas
públicas que contribuirán al desar«illo económico y social del país.

La ampliación dcl Presupuesto (leneral de Ia Nación para el
Ejercicio F'iscal 2025, se soücita sobre la basc de lo establecido en el arrículo 23 dc
la Ley N" 1535/1999, "De Administración Financiera del Iistado" (modificada
por la Ley N" 1954/2002), gue dispone: "[...,| Los rccursos ptovenientes de las
operaciones de créditos scrán incorp()rados al Presupuesto General de la Nacirin
coitespondiente al eiercicio que la rcferida operacirin se hubiere concretado. A tal
efecto, el Poder Ejecutivo remiúrá al Congreso el proyecto de ampliación
presupuestaria, acompañando al pedido dc aptobación del respectivo convenio dc
ctédito"; en concr¡rdancia con el Artículo 35 del Decreto N" 8127/2000, que
establecc: "[...] Promulgada la Ley de Prcsupuesto (]eneral de la Nación, ncr

podrá set autorizado ningún otro gasto, sino por otra Ley en la que se asignen
expresamente los rccutsos con k;s cuáles será financiado el gasto. Las le1.e5

dictadas durante el curso dcl ejercicio que autoricen ampliaciones prcsupuestarias
a los Organismos y Entidadcs del .ltstado, setán consideradas como
complementarias de Ia Ley Anual de Presupuesto incorporadas a la misma, pot las
sumas autorizadas".

-6-
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Por kr erpuesto, por las razones quc Vucstta Honorabilidad podrá
apreciat v por considerar que la operación de préstamo conttatado con BID
responde a una alta prioridad nacional, el Poder Ejecutivo os solicita su
aprobación por Lcv dc la Nacitin, de conformidad con las disposiciones
cofltenidas en el artículo 202, numerales 9) y 1{)), concordante con cl attícukr 238,
numcral 3), de la Consdrución; así com<¡ la ampliaciór'r presupuestaria
correspondienrc dcnro del presenre Iijercicio Fiscal, conformc al artículo 23 de la
Ley N" 1535/1999, "Dc Administtación Financiera del Estado", modiFrcada por
la Lev N" 1954 del 30 clc juJro de 2002 y la Ley No 7408 dcl 30 de diciembre de
2024, "Que aprueba el Presupucsto Ceneral de la Nación para el Eicrcicio |iscal
2025", r' sus reglamenl acioncs pcrtinentcs.

Dios guarde a Vuestra FlonorabiLidad.

r)úür')rl0r.i?

a o

ago Palacios
Presidentc de la República del Paraguay

, (l-"(-).\§§
c riiE Fe.r,ár,Év aldoYno s

Ministro de Economía y Finanzas

A Su Excelencia
Señor Basilio Gustavo Núñez Giménez
Presidente de la Honorable Cámata de Senadores
y del Congreso Nacional
Palacio Legislativo
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}I, CAi¡ARA
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Provecto dc Lcy No

QUE APRUEBA EL CONTRATO DE PRÉSTAMO NO 5940/OC-PR
SUSCRITO EN FECHA 27 DE ENERO DE 2025, ENTRE I-A
DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS (DNIT) Y
EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), POR UN
MONTO DE HASTA TREINTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNTDOS DE AMÉRrCA (USD 30.000.000), y EL
CONTRATO DE GARANTÍA ENTRE EL MINISTERIO DE
ECONOMiA Y FINANZAS (MEF), EN REPRESENTACIÓN DE LA
REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL BID, PARA EL
FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE
LA DIRECCIÓN NACIONALDE INGRESOS TRIBUTARIOS (DNIT),
A CARGO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS (DNIT); Y AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL
DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APROBADO
POR LEY NO 7408 DEL 30 DE DICIEMBR-E DE 2024.

EI- HONOR,{BUJ CONGRI,SO DE LA NACIÓN PARAGL],\YA
SANCIONA CON FUERZA DIT,

a

Ll,t\':

T
Art, 1'.- Apruébase el Contrato de Préstamo N' 5940/OC-PR suscrito en

Íecha 27 de enero dc 2025, entre la Dirección Nacronal de Ingtesos
Tributa¡ios pNI't) y cl Banco Interamericano dc Desarrollo @ID)
pór un moflto de hasta treinta millories de dólatcs de los Flstados
Unidos de América (USD 30.000.000), y el Contrato de Garantía
suscrito enúe cl Ministeno de Economía v Finanzas (Ml_F) en
tepresentación de la República del Paraguay y cl BID, para el
financiamiento del Programa dc Constiiidación dc la Dirección
Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT), a cargo de la DNIT,
confotme con cl anexo que forma parte de esta ley.

Art.2".- AmplÍase la est.imación de los ing;resos de la Administtación Central
flesoteía General y Nfinisterio de Economía v liinanzas) v la L,ntidad
l)escentralizada (Ditección Nacional de Ingresos T'ributarios), t¡ue
afectará al presupuesto 2025, pot la suma de scis mil seiscientos
cuarenra y cuatfo millones doscientos mil guaraníes (G 6.644.200.000),
conforme con el anexr¡ que forma parte de esta 1e1,,.

cExrqr./zozs/zis3 Q¿
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Apruébase la ampliación dcl ctédito presupuestario, que afcctará al
presupuesto 2025 d,e la Dirección Nacional de Ingresos 'I'ributarios,
pot la suma de seis mrl seiscientos cuarenta y cuatro milloncs
doscienttrs mil guaraníes (@ 6.644.200.000.-), conforme al anexo que
forma parte de csta ley.

Establécese que las autoridades de la Ditección Nacio¡al de Ingresos
Tributarios @NI'I) scrán responsables por la inclusión en sus
presupuestos de recursos y créditos, planes y programas quc no
guatden relacirin ditecta con los fincs y objetivos previstos en la lcy o
sus cartas orgánicas, de conformidad con lo establecido en el artículo
7o de la Lcy No 1535/1999, "De Administración Financiera dcl
Estado".

Autorizase al Ministerio de Economía v Finanzas la adecuación dc
códigos, conceptos y la programación de montos consignados cn los
anexos y dctallcs de la presente ley, dc acuerdo al clasificadot
ptesupuestario vigente, a las técnicas dc ptr.rgtamacitin de ingresos,
gastos y financiamiento, al solo efecto de la corecta registración,
imputación y/o ciccucitin presupuestaria en el cjetciciri fiscal vigentc, a

la fecha de promulgación dc la prcsente ley.

,
Art. 6".- Cornuniqucsc al lbdcr F)jccutivo

Art. 3".-

Art. 4".-

Art. 5".-

t

AJ
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ANEXO LEY 'N'

274.2A5 32A 352
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4 556 t00 0ú0

6.644.200.000

3.469 120.586.353

¡,1¡s.,r13,906.705

4 556.200.000
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g:uE¡l'qqEqA EL coNTaaro oE PRÉsrAMo N" 5940/oc-PR suscRtro EN FEcHA 27 DE ENERo DE 202s, ENfRE LA otREcctóN NActoNAL DE tNGREsosrRrBuraRlos (oNlr) Y EL BANco rNrERAMERrq4No .DE DESARRoLao {aioj. ÉoÁ un uorro oe xÁ§iÁ ii¡?ñii ü-rir-t-nÉd-riÉ 
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GENERAL oE LA NAcróN PARA EL EJERcrcro ÉrscÁL 2ó2s, apioBÁrió xiñ iÉÍ ñ;11ós oer ¡o oE DTCTEMBRF rrF ,or¿ " -

cód¡go De s c rrp c I ó ¡ Pre3upu.rlo Mod¡l¡c.clones P*upu¿sto vári¡clón 
sardo!¡iciál (+¿) A,uar.do oi3minuEton Auh.nto C*.!,estado

1 1 TESORERIA GENERAL

INGRESOS CORRIENfES

INGRESOS TRIBIJTARIOS

OTROS INGRESOS TRIBUf ARIOS

COPARf IC. INGRESOS f RIBUTARIOS-DNIT

RECURSOS OE FINANCIAMIENTO

ENOEUOAMIENTO EXfERNO
OESEIvBOLSOS OE PRESTA¡,iIOS EXTERNOS
PRESf AMOS OE ORGANISN4OS MULTILATER¡

fOIAL

100

110

119

300

320

322

1

3.709_223,722.593

¡29.545934 I12
429_545.934.1.r2

3 364.56¡ 386.353
¡.13a.769.706.705

Códlso D€scrlpclón
12 6 MtNtsrERto oE EcoNoMfa y FtNANzas

(./-)

150

151

;

274 205.320.352

1 /rc.466 262.625

186.642.888.759

2 088.000 000 1 769.949.882 916

?20

?¿1

3!

2i 40 otREcctóN NActoNAL oE rNGREsos tRrBU'

-a.709 768.883 934

6.¡1r9.335,1,16.G09

0

2,20¡1,¡79.709

(+/-)

INGRESOS CORRIENT€S

f RANSFERENCIAS CORRIENf ES

f RANSFERENCIAS OE LAfESORERIA GENET

RECI]RSOS INSTITUCIONALES

INGRESOS DE CAPITAL

f RANSFEREÑCIAS OE CAPIf AL
fEANSFERENCIAS OE LA TESORERIA GENE
RECURSOS DEL CREDITO EXTERNO

fOfAL

INGRESOS CORRIENTES
TF{ANSFERENCIAS CORRIENTES
f RANSF€RENCIAS CONSOLIOABLES OE ENT
AF§RfES DEL OOBIERNO CENTRAL COÑ RE

INGRESOS OE CAPITAT

TRANSFERENCIAS OE CAPIf AL

TRANSFER€NCIAS CONSOLIOABLES OE €Nf
APORTES OEL GOB,CENIRAL CON RECI]RSI

TOTAL

100

150

152

60

200

?24

222

80

o

133.730.888.75S

0

135,542.3a3.75a
0

136.642.888.759
4 556 200.000 ¿ 556.?00 000

193_23¡,0a3,75S

0

0

0

0

0

0

0
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AIE APRUEBA EL CONÍRATO OE PRESTAMO N" sg¡IO/oc"PR suscRITo EN FECHA 27 DE ENERo DE 2025, EN¡RE LA DIRECCIÓN NAC¡oNAL DE INGRESoS
TRTBUTARToS (DNrr) y EL BANco tNTERAMERtcaT{o DE oEsaRRoLLo {atot, poR UN MoNTo DE HAaiA raeñrÁ MtL-L-óñ'És riE oóiAREs b1 lólESTAoos UNtó9s bE AMERtca tUsD 30.000-000), y EL CóñiRÁT- DE GÁiÁñilA strne el ull,¡¡srÉnló ¡'É ÉióñóiiíÁ y ÉtNANzas (MEFr. ENREPREsENracrór DE LA REpuBLicA DEL pARAdúay v eL ero, É¡RA 11 FrñÁñClÁrure¡¡ro oer pnciénÁ¡iÁ óe ccix:§óiiiiÁciOñ riE'il-orhil?CiO-¡i'
NAclof.¡AL_D_E INGRESoS rRtBUTARtos (DNtrL A CARGo DE LA DrREccróN NActoNAL DE tNGREsos rRtBurÁRios io úiY Áupue eL pREsupuEsro
GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, APRoBAoo PoR LEY N'7408 DEL 30 oe olclruane oE zbz¿. 

.','
t2'06.3.003.00.03

Entid¡dr 12 c MINISIER|o OE ECOi{OMIAY F|NANZAS

Cl.s. d€ prcs.: 3 PARfIDAS r{O A§IGNABLES A PRoGRAMAS

Prog¡.ha: 3 PARÍ¡OAS No A5|GNÁBLES A PROGRAMAS

AEtivld.d: I fRAñEFERENctAs A OTROS ORGANTS¡¡IOS yE|{T¡DADES D

Uñld.d R..p.: I GERENCIAGENERAL

Cód¡lo pr6upu.sto MDd¡tcrctono. Fb§úFu.sto vart.ctón srHo
o.G, F,F, O,F. Dpt, O.scripción lñicltl.ño 2025 (*/.) Alusi¿do oisminu.¡ón aumertó Pr..uau;ar.i.

311

361

30 075 99 TC.OÉA.C.AE.D
99 TC DE A.C AE,D

141 642 33a.759

141,6¡2,8¡3,759

141,5¡2.333.?5i

0

0

141 642 3aA 759

1¡11.6¡2.388.759

0

0

o

2.D38.OOO.OOO

6.6¡4.200.000

14¡.730.888.759

4.556.200.000

143,287.088.750

14a,287.086.75i

.o DrREcctóN NActoNAL oE tNGREsos TRtEt raRlos

p*i:'- PROGFAMA CEI{TRAL

FROGRAiIA CEI{ÍRAL

ME¡'ORA¡I¡IE¡{IO INTEGRAL DE LA GE6fIdI{ ÍRIBUÍARIA ' Cód. SNIP: 1 1 39

tfitf

137 20 401 gg

1¡5 20 ,¡01 9S

261 20 401 S9

266 20 ¿01 S9

543 20 ¡01 S9

579 20 ¡01 9S

(+L)

s7 200.00D

240000.00D

2.330.400.000

1.5S3.600.000

75.000.00o

160.000.000

a,556.200.ood

GRAf,X SERV,É§P,

HON.PROFESIONALES

DE INF, YSISf.COMPU
CONSL-ILf ASES,E INVES

AOO. EO. DE COMPUÍAC
ACTIVOS INTANGBLES

Totat

s7.200.000

2.r0.000.000

2,390.400.000

1.5S3.6oO.OOO

75.OOO OOll

160.O0o.ooo

a,556,?0o.0ooi

0

0

0

0

0

o

0

0

0

PARTIOAS NO A§IGNABLES A PROGRAMAS

PARTIDAS NO ASIGÑABLES A PROGRA¡IIAS

PAGo DE sERvIcIo D€ IA oEUoA PÚaLrcA

ONIT

234.000.000

2,088.000.000

6.É44.200.000

ó::r:
Dpt. O.lcr¡pc¡óñ

99 INf DEUO,C/O§G,MULÍ.

9S COMY OfGAS DEU EXf

{+/-l

288000.000
1 400 000.000

2.044.000,@0

6.6¡4,2oO,OOO

0

0
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Resolución Dl,-142124

C]ONTRATO DE PRÉSTAMO NO. S9'IO/OC-PR

entre la

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

yel

BANCO INTETLA.MERICANO DE DESARROI,I,()

Programa de Consolidación de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT)

enero 30, 2025 | 3:44 pN,t EsT

Fecha de firma

o
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CONTRATO DE PRÉSTAMO tiút1000 t 5
ESTIPTILACIONES E,SPECIALES

Este contrato de préstamo. en adelante el "contrato", se celebra entre la DIRECCIóN NACI0NAL
DE INGRESOS TRIBUI'ARIOS, en adelanre el "Presrarario". y el BANCO INTERAMERICANO
DE DESARRoLLo. en adelant2j#iIi$qtpgn,tgf "Banco'' y. conjuntamcnte con et prestarario, las
"Partes"- el día enero Jor

, Las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato están garantizadas por la
REPUBLICA DEL PARAGUAY, en adelante el "Garante", en los términos del Contrato de Garantía
No. 5940/OC-PR.

CAPITULO I
Obieto. E entos Integrantes del Contrato y Definiciones ¡larticulares

GOPIA

CLÁUSULA 1.0f, Obieto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los términos y
condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a la financiación y
ejecución del Programa de Consolidación de la Dirección Nacional rle Ingresos Tributarios (DNIT),
cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo único.

CLÁUSULA 1.02. Elementos Intesrantes del Contrato. Este Conrraro está integrado por estas
Estipulaciones Especiales, por las Normas Cenerales y por el Anexo único.

o

o

CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares . En adición a los términos definidos en las Normas
Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este Contrato, éstos tendrán
el signifrcado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular incluye el plural y
viceversa.

(a) *DNIT" significa la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios;

(b) "F-e" significa Factura Electrónica;

(c) "GGA" significa la Gerencia General de Aduanas;

(d) "GGII" significa la Gerencia General de Impuestos Intemos;

(e) "GIR" significa Cestión Integral de Riesgos;

(f) *ISEF" significa Instituto Superior de Estudios Fiscales;

(g) "lVA" significa Impuesto al Valor Agregado;

(h) "oPE' significa Operadores Económicos;

a el Plan de Adquisiciones;

, ffi
(i) "PA"
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C) "PCD" significa Personas con Discapacidad;

(k) "PEf' significa Plan Estratégico Institucional;

(l) "PEP" significa el Plan de Ejecución Plurianual;

(m)"PETI" significa Plan Estratégico de Tecnologías de la Información;

(n) "POA" significa el Plan Operativo Anual;

(o) "ROP" significa el Reglamento Operativo del Programa;

(p) "RUC" significa el Registro Único de Contribuyentes;

(q) "SOFIA" significa Sistema de Ordenamiento Fiscal del Impuesto en Aduanas;

G) -TH" significa Talento Humano;

(s) "TIC" significa Tecnologías de la Información y las Comunicaciones;

(t) "UAF" significa Unidad de Administración y Finanzas;

(u) "UCP" significa Unidad Coordinadora del Programa; y

(v) "VPP" significa Vida Promedio Ponderada.

CLAUSULA 2.01. Monto v Moneda de Anrobación del Préstamo. En los términos de este
Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario. y éste acepta, un préstamo hasta por el
monto de treinta millones de Dólares (US$30.000.000), en adelanre, el ,.préstamo,,.

CLÁUSULA 2.02. §olicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos . (a) El Prestatario
podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo IV de
las Normas Generales.

solicitada por el Prestatario . el Banco, en acuerdo con el Prestatario y con la anuencia del Garante,
del Préstamo en otra moneda de su elección.

BRIT rÁ DEZ 5940/OC-PR

el

96r G¿¡eral

CAPiTULO II
El Préstamo

(b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el caso en
que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una monerla distinta del Dólar, de acuerdo
con 1o establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.03. Dis¡ronibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda
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CLÁUSULA 2.04. Plazo para desemt¡olsos. El Plazo Original de Desembolsos ,"ru o" :;i l¿i'l
años contados a parlir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier extensión del
Plazo Original de Desembolsos deberá contar con la anucncia del Garante y estará sujeta a lo previsto
en el Artículo 3.02(g) de las Normas Generales.

ú 0.1

CLAUSULA 2.05. Crono rama de Amortización . (a) La Fecha Final de Amortización es lag

fecha correspondiente a veintitrés coma cinco (23.5) años contados a partir de la fecha de suscripción
del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco (15,25) añós.

(b) El Prestatario deberá amortizar e[ Préstamo mediante e[ pago de cuotas semestrales,
consecutivas y, en lo posible, iguales. El Preslatario deberá pagar la primera cuota de amortización
en la fecha de vencimiento del plazo de ochenta y cuatro (84) meses contados a partir de la fecha de
entrada en vigencia de este Contrato, y la última, a más tardar, en la Fecha Final áe Anrortización. Si
la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de amortización no coincide con
una fecha de pago de intereses, el pago de la primera cuota de amofización se deberá realizar en la

a t.!, {. pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo. Si la
Fecha Final de Amortización no coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de ta última
cuota de amortización se deberá realiza¡ en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a
la Fecha Final de Amortización.

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización del
Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos Deudores
diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.07 de las
Normas Cene¡ales.

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente el día quince (15)
de los meses de mayo y noviembre de cada año. El primero de estos pagos se realizará a partir de la
primera de estas fechas que ocurra después de la entrada en vigencia del Contrato, de acuárdo con lo
indicado en el Articulo 3.01 de las Normas Generales.

a CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. E[ Prestatario deberá pagar una comisión de crédito en
las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b). de acuerdo con lo establecido en los Articulos 3.01.
3.08, 3.09 y 3.11 de las Normas Generales.

CLÁUSULA 2.0S.
cubrir los gastos del
establezca 1o contrari

Recursos Dara insnección v visilancia . El Prestatario no estará obligado a
Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco
o de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.10 de las Normas Generales.

de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o la

CLAUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión cle
Moneda. una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos y/o una
Conversión de Protección contra Catástrofes en cualquier momento durante la vigencia del Contrato.
y deberá contar con la anuencia del Garante, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V rle las Normas
Generales.

; '. (a) co

E BFIT

ounap Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una Moneda Local,

I
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que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas consideraciones operativas y de
manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso denominado en Moneda Local constituirá
una Conversión de Moneda aun cuando [a Moneda de Aprobación sea dicha Moneda Local.

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a la
totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea convertida a una
tasa hja de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés solicitada por el
Prestatario y aceptada por el Banco.

(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la contratación de
una Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos.

(d) Conversión de Protección contra Catástrofes. El Prestatario podrá solicitar la
contratación de una Conversión de Protección contra Catástrofes, [a cual se acordárá y estructurará
caso por caso, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco y de acuerdolr con los términos v condiciones establecidos en la correspondiente Carta de Compromiso paratt 
Protección contra iatástrofes.

-4-

a

CAPÍTULO III
Desembo Isos v Uso de Rccursos del Préstamo

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales rrrevias al primer desembolso. El primer desembolso
de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción dei Banco, en adición
a las condiciones previas estipuladas en el ArtÍculo 4.01 de las Normas Generales, las siguientes:

(a) Que el Prestatario presente evidencia de la aprobación y entrada en vigencia del
Reglamento Operativo del Programa (ROP), en los términos previamente acordados
con el Banco; y

(b) Que el Prestatario presente evidencia de la creación de la Unidad Coordinadora del
Programa (UCP) con suficiente capacidad técnica, administrativa, fiduciaria y
financiera; y la contratación y/o designación, según corresponda, del personal mínimo
necesario de la UCP, incluyendo: (a) un/a coordinador/a general, (b) un/a especialista
en adquisiciones; y (c) un/a especialista financiero/a, de conformidad con los términos
previamente acordados con el Banco.

CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. Los recursos del Préstamo sólo podrán ser
utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sean necesarios para el
Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) que sean efectuados de acuerdo
con las disposiciones de este Contrato y las políticas del Bancol (iii) que sean adecuadamente
registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario; y (iv) que sean efectuados dentro del Plazo
Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se denominan. en atlelante, "Gastos
Elegibles".

(É*
Ái*;r

Áltorz
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CLAUSULA 3.03. Tasa dc cambio nara iustificar

úúi,0ú0-t ú
¡eda Local del paisrealizados cn o

del Prestatario. Para efcctos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas Cenerales, las Partes
acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso (b)(ii) de dicho Artículo. para
dichos efectos. la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio en la fecha efectiva en que el
Prestatari o o cualquier otra persona natural o jurídica a quien se le haya delegado la lbcultad de
efectuar gastos, efectúe los pagos respectivos en favor del contrati sta, proveedor o beneficiario.

CAPITULO IV
Eiecución del Prosrama

CLÁUSULA 4.01. Orsanismo Eiecutor. El Prestatario será el Organismo Ejecutor del programa.

CLÁUSULA 4.02, Confratación de o y servicios diferentes d consultoría v adoutstclonbras c

o

o

de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(88
dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las
recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por el Banco
de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la contrataci

) de las Normas Generales. las Partes
fechadas mayo de 2019, que están
el 2 dejulio de 2019. Si las Políticas
ón de obras y servicios diferentes de

consultoría y la adquisición de bienes serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las
Políticas de Adquisiciones modificadas, una vcz que éstas sean puestas en conocimiento del
Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición de
bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas <le Adquisiciones, siempre
que dicho método haya sido identificado para la respectiva adquisición o contratación en el Plan de
Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización de las normas, procedimientos y sistemas de
adquisiciones del Prestatario, de una entidad del Prestatario, según sea e[ caso. se sujetará a lo
dispuesto en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será puesto a
disposición del Prestatario en la página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho
umbral, el método de selección se determinará de acuerdo con la complejidad y características de la
adquisición o contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el
Banco.

(d) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública intemaoional, el
Banco y el Prestatario acuerdan que las disposiciones del Apéndice 2 de las Politicas de Adquisiciones
sobre margen de preferencia doméstica en la comparación de ofertas para la adquisición de bienes
podrán aplicarse a los bienes fabricados en e[ territorio del país del Prestatario. según se indique en
eI documento de licitación respectivo.

(e) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los procedimientos de
licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, a juicio del Banco, dichos
procedimientos sean consistentes con los Principios Básicos de Adquisiciones y sean compatibles dc
manera general con la Sección I de las PolÍticas de Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros,

sto en el 4 de dichas Políticas.

Ba
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(0 En [o que se refiere a la utilización del método de licitación pttficaUiJibirÉl,tt0"l i

podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de conformidad
con el documento o documentos de licitación acordados entre el Prestatario v el Banco.

(g) El Prestatario se compromete a obtener, antes de la adjudicación del contrato
correspondiente a cada una de las obras del Programa, si las hubiere, la posesión legal de los
inmuebles donde se construirá la respectiva obra, las servidumbres u otros derechos necesarios para
su construcción y utilización, así como los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de
que se trate.

(h) Todos los procesos de adquisiciones y/o contrataciones serán revisados por el Banco
en forma ex anÍe.

o
CLÁUSULA 4.03. Selección v contratación de se¡"vicios de consultoría. (a) Para electos de lo
dispuesto en el Artículo 2.01(89) de las Normas Cenerales, las Partes dejan constancia que las
Políticas de Consultores son las fechadas mayo de 2019, que estrin recogidas en el documento
GN-2350-15, aprobado por e[ Banco el 2 de julio de 2019. Si las Políticas de Consultores fueran
modificadas por el Banco, la selección y contratación de servicios de consultoría serán llevadas a
cabo de acuerdo con las disposiciones de las Politicas de Consultores modificadas, una vez que éstas
sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación.

(b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar cualquiera
de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho método haya sido
identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La
utilización de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de una entidad
del Prestatario se sujetará a lo dispuesto en el Articulo 6.04(b) de las Normas Generales.

o (d) Todos los procesos de contratación de servicios de consultoría serán revisados por el
Banco en forma ex ante

CLÁUSULA 4.04. Actualización del plan de Adquisiciones. Para la actualización del Plan de
Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas Generales, el
Prestatario deberá utilizar el sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que
determine el Banco.

CLÁUSULA 4.05. otros docum tos oue risen l¡ eiecución del Prosrama . (a) Las Partes
convienen en que la ejecución del Programa será llevada a cabo de acuerdo con las disposiciones del
presente Contrato y en las disposiciones contenidas en el ROP. Si alguna disposición del presente
Contrato no guardare consonancia o estuviere en contradicción con las disposiciones del ROP,
prevalecerá lo previsto en este Contrato. Asimismo, las Partes convienen que será menester el
consentimiento to escrito del Banco para la introducción de cualquier cambio al ROp
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(c) E[ umbral que determina [a integración dc la lista corta con consultores internacionales
será puesto a disposición del Prestatario en la página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por
debajo de dicho umbral, la lista corta podrá estar íntegramente compuesta por consultores nacionales
del pais del Prestatario.
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(b) EI ROP deberá incluir, cuando menos, los siguientes elementos: (i) el esquema
organizacional del Programa; (ii) arreglos técnicos y operativos para su ejecución; (iii) el esquema de
programación. seguimiento y evaluación; (iv) lineamientos para los procesos financieros, de auditoría
y adquisiciones; (v) detalle de las funciones del Organismo Ejecutor, y responsabilida{es de otras
instancias relevantes en los procesos previstos en el Programa; y (vi) detalle de las actividades
comprendidas en los componentes del Programa.

cLÁusuLA 4.06. Mantenimiento. El prestatario se compromete a que los equipos
comprendidos en el Programa sean mantenidos adecuadamente de acuerdo con norrnas técniias
generalmente aceptadas. El Prestatario deberá: (a) reali:rar un plan anual de mantenimiento; y
(b) presentar al Banco, dentro del último trimestre de cada año calcndario, un informe sobre el estado
de los equipos y el plan anual de mantenimiento para el año siguiente. Si de las inspecciones que
realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que el mantenimiento ie efectúa ior
debajo de lo establecido en las normas técnicas generalmente aceptadas, el Prestatario deberá adoptar
las medidas necesarias para que se corrijan totalmente las deficicncias.

o
CAPÍTULO V

Supervisión y Evaluacién del Programa

CLÁUSULA 5.01. Surrervisión de la eiecución del Prosrama. Para efectos de lo dispuesto en el
Artículo 7.02 de las Normas Generales. los documentos que, a la fecha de suscripción de este
Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso en la ejecución del
Programa son:

(a) Plan rle iecución Plurian (PEP) . El Prestatario debcrá presentar al Banco el PEP

o

antes del taller de arr¿ulque del Programa, así como deberá presentar al Banco una
versión actualizada del PEP, por lo menos una vez al año. El pEp deberá comprender
la planificación completa del Programa de conformidad con la estructura de los
productos esperados según la Matriz de Resultados del Programa, y Ia ruta mítica de
hitos o acciones críticas que deberán ser ejecutadas para que el préstamo sea
desembolsado en el plazo previsto en la Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones
Especiales. El PEP deberá ser actualizado cuando fuere necesario, en especial, cuando
se produzcan cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar demoras en la
ejecución del Programa o cambios en las metas de producto de los períodos
intermedios. El PEP deberá ser presentado al Banco durante el plazo Original de
Desembolso y sus extensiones, a más tardar el 30 de noviembre de cada año.

(b) Plan O¡erativo Anual (POA) El Prestatario deberá prescntar al Banco el POA
conespondiente al primer año del Programa antes del taller de arranque del programa.
El PoA contendrá la planificación operativa detallada de cada período anual e incluirá,
como mínimo, además de lo que se incluya en el ROP, lo siguiente: (i) el presupuesto
estimado por actividad y producto; (ii) los resultados y productos esperados para
cumplir con lo indicado en la Matriz de Resultados del Programa; (iii) las actividades
prev tas; y lv) el cronograma de elecución
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para la revisión y aprobación del Banco. Además. durante e[ plazo Original de
Desembolso y sus extensiones, el Prestatario dcberá presentar al Banco una versión
actualizada del PA, por lo menos una vez al año, para revisión y aprobación del Banco.
El PA y sus actualizaciones deber¿in ser consistentes con el pEp y el primer pOA, y
deberá ser actualizado según lo previsto en la cláusula 4.04 de estas Estipulacionei
Especiales.

(d) Informes semestrales de progreso. El Prestatario deberá presentar a[ Banco informes
semestrales de progreso durante el Plazo Original de Desembolso y sus extensiones,
dentro de los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada semestre. Los
inlbrmes semestrales de progreso incluirán los resultados y productos alcanzados en
la ejecución del PEP, PoA. PA y de [a Matriz de Resultados del programa, así como
los obstáculos encontrados y acciones correctivas instrumentadas. El informe
correspondiente al segundo semestre de cada año comprenderá la propuesta de POA
para el año siguiente.

CLÁUSULA 5.02. Suoervisión de la sestión financiera del Proqrama. (a) Para efectos de lo
establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría financiera externa
y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato. se han identificado como necesarios
para supervisar la gestión financiera del Programa, son los estados financieros auditados anuales del
Programa, auditados por una firma auditora independiente aceptable para el Banco, con base en los
Términos de Referencia que se acuerden previamente con el Banco. Los estados financieros auditados
del Programa deberán ser presentados al Banco durante el Plazo Original dc Desembolso y sus
extensiones, dentro de los ciento veinte (120) días siguientes a Ia lecha de cierre de cada ejercicio
fiscal del Prestatario. El último de esos estados ñnancieros auditados deberá presentarse al Banco
dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al vencimiento del Plazo Original de Desembolso o
sus extensiones.

(c) Plan de Adquisicioncs (PA). EI Prestatario deberá preparar y presentar al Banco el PA

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, el
ejercicio fiscal del Programa es e[ período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de cada
año.

CLÁUSULA 5.03, Evaluación de resultados. El Presratario se compromete a presentar al Banco,
la siguiente información para determinar el grado de cumplimiento del objetivo del Programa y sus
resultados:

(a) Evaluación intermedia. La evaluación intermedia del Programa deberá ser presentada
al Banco a los noventa (90) días contados a partir del cumplimiento de cuarenta y
dos (42) meses de la fecha de entrada en vigencia del Contrato, o desde la fecha en
que se haya desembolsado el cincuenta por ciento (50%) de los recursos del préstamo.
lo que ocurra primero.

(b) Evaluac ón final . La evaluación final del Programa deberá ser presentada al Banco
dentro de los noventa (90) días contados a partir de la fecha en que se haya

bolsado el noventa por ciento (90%) de los recursos del Préstamo.

§i,l
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CAPÍTULO VI
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CLÁUSULA 6.01, Visencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la fecha en
que, de acuerdo con las normas de la República del paraguay, adquiera plena válidez jurídica.

(b) Si en el plazo de un (l ) año contado a partir de la fecha de suscripción de este Contrato.
éste no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectátivas de derecho en él
contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin necesidad de notificaciones y,
por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de las Partes. El Prestatario se obliga a
notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación-que
así lo acredite.

cl,ÁusuLA 6.02. comunicaciones v Notificaciones. (a) I'odos los avisos, solicitudes,
comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en relación con
la ejecución del Programa, con excepción de las notihcaciones mencionadas en el siguiente literal (b),
se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el momento en que el documento
correspondiente sea recibido por el destinatario en la respectiva dirección que enseguida se anota, o
por medios electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al
Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera.

Del Prestatario:

Dirección Postal:

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT)
Yegros esquina Mariscal López
Asunción, Paraguay

Facsímil: (595-2 I ) 417 -7 503 /04

o Correo electrónico: gabinete@dnit.gov.py
ucp¡rrl_l I 92@dnit.gov.py

Ministerio de Economía y Finanzas
Chile No. 128
Asunción, Paraguay

Facsímil : (595-2 1 ) 448-283 / 493 -641

;>.\...
Correo el : secretaria-general@hacienda.gov.py

bi
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Del Garante:

Dirección Postal:
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Dirección Postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
Representación del Banco en Paraguay
Calle Quesada esq. Legión Civil Extranjera
Asunción, Paraguay

Facsímil: (595-2 I ) 6l 6-2000

Correo electrónico: BIDParaguay@iadb.org

(b) Cualquier notificación que las Parles deban realizar en virtud de este Contrato sobre
asuntos distintos a aqué[los relacionados con la ejecución del Programa, incluyendo las solicitudes de
desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, correo electrónico o
facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que enseguida se anotan y se
considerarán realizados desde el momento en que la notificación correspondiente sea recibida por el
destinatario en la respectiva dirección, o por medios electrónicos en los términos y condiciones que
el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera
de notificación.

Del Prestatario:

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT)
Yegros esquina Mariscal López
Asunción, Paraguay

Facsimil: (595-2 I ) 417 -7 503 104

Correo electrónico: gabinete@dnit.gov.py
ucpgl_l I 92@dnit.gov.py

Del Garante:

Dirección Postal:

Ministerio de Economía y Finanzas
Chile No. l28
Asunción, Paraguay

Facsímil : (595-2 I ) 448-283 I 493-641

Coneo el : secretaria_general@hacienda. gov.py

o
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Del Banco: üúuí.,1t02L

Dirección Postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue, N.W.
Washington, D.C.20577
EE.UU.

Facsímil: (202) 623-3096

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante autorizado, suscriben este Contrato el día arriba indicado.

CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que se derive
o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las Partes, éstas se
someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del tribunal de arbitraje a que se
refiere el Capitulo XII de las Normas Generales.

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS (DNTT)

BANCO INTERAME,RICANO
DE DESARROLLO

Oscar Alcides Orué Ortiz
Director Nacional

IiDEZ

z*
Alonso Chaverri- S u¿irez

Representante del Banco en Paraguay
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CONTRATO DE PRÉSTAMO
NORMAS GENERALES

Septiembre 2023

CAPITULO I
A lica nelnt retaci n

ARTICUL0 1.01. Anlicación de las Normas (leneralcs Estas Normas Generales son
aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de proyectos
de inversión con recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre con sus países
miembros o con otros prestatarios que, para los efcctos del respectivo contrato de préstamo,
cuenten con la garantía de un país miembro del Banco.

ARTÍCULOl.02. InterDretación (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o
inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del
contrato y el o los contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las
disposiciones de aquellos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales. Si la
contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de este Contrato
o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales. cualquier anexo del Contrato y el o los
contratos de Garantía, si los hubiere. [a disposición específica prevalecerá sobre la general.

(b) Títulos y Subtítulos. Cualquier titulo o subtítulo de los capítulos, artículos,
cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de rel'erencia y no deben
ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.

(c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de dias, meses o
años se entender¿in de dÍas, meses o años calendario.

ARTICULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en
este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Carantía. si lo(s) hubiere, éstos tendrán el significado
que se les asigna a continuación. Cualquier relerencia al singular incluye el plural y viceversa.

"Administrador de soFR" significa el Fedcral Reserve Bank de Nucva York en su carácter
de administrador de SOFR, o cualquier administrador sucesor de SOFR.

2. "Agencia de
contrataciones
Ejecutor, p
bienes o las tacio

Contrataciones" significa la entidad especializada en la gestión de
que mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo

p leada para llevar a cabo, en todo o en parte, las adquisiciones de
nes de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de

5940/OC-PRFITEZJOFG
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consultoría del Programa. üúú0r¿t)Z4
"Agente de cálculo" significa el Banco. a menos que el Banco especifique algo distinto
por escrito. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de cálculo tendrán un
carácter final, concluyente y obligatorio para las Partes (salvo error manifiesto) y, de ser
hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo. se efectuarán rnediante justifrcación
documentada. de buena fe y en forma comercialmente razonable.

"Agente de Cálculo del Evento" significa un tercero contratado por el Banco que.
basándose en los datos del Agente Reportador respecto a un Evento, y de acuerdo con lo
establecido en las Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo,
determina si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de Liquidación en Efectivo
y, en dicho supuesto, calcula el correspondiente Monto de Liquidación en Efectivo.

"Agente Modelador" significa un tercero independiente contratado por el Banco para el
cálculo de las métricas de precios relevantes en una conversión de protección contra
catástrofes, lo cual incluyc, entre otras, la probabilidart de enganche. la probabilidad de
agotamiento y la pérdida esperada. de acuerdo con 1o establecido en las Instrucciones de
Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo.

"Agente Reportador" significa ull tercero indcpendiente que proporciona los datos y la
información relevante para el cálculo dc un Evento de Liquidación en Efectivo bajo una
conversión de Protección contra catástrofes de acuerdo con lo establecido en las
Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo.

"Anticipo de Fondos" significa el monto de recursos adelantados por el Banco al
Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del programa, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.

"Aporte Local" significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que
resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del programa.

"Banco" tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de este
Contrato.

"Banda (collar) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite superior y un
límite inferior para una tasa variable de interés.

"Cantidad Nocional" significa, con respecto a una Conversión de productos Básicos. el
número de unidades del producto básico subyacente.

"carta de Compromiso para Protección contra catástrofes" significa un acuerdo celebrado
entre el Prestatario y el Banco, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, en las etapas
iniciales de la estructuración de una Conversión de Protección contra Catástrofes mediante
el cual las partes acuerdan, entre otras disposiciones: (i) los términos y condiciones
principa de la estructuración de una posible Conversión de Protección contra

4
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13.

14. "Carta Notificación de Conversión" significa la notificación por medio de la cual el Banco
comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una Conversión ha
sido efectuada de acuerdo con la carta solicitud de conversión enviada por el prestatario.
Para el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, la ..Carta Notificación de
Conversión" se entenderá también como "Carta Notificación de Conversión de
Catástrofes".

"Car1a Notificación de Conversión de Catástrofes" significa la notificación por medio de
la cual el Banco infomta al Prestatario los términos y condiciones de la Conversión de
Protección contra Catástrofes incluyendo, entre otros. la identificación de uno o más
Eventos protegidos por esta Conversión, así como las Instrucciones de Determinación para
Evento de Liquidación en Efectivo.

"Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal" significa la
notificación por medio de la cual cl Banco da respuesta a una Carta Solicitud de Ejercicio
de Opción de Pago de Principal y comunica al Prestatario el Cronograma de Amortización
modifrcado resultante del ejercicio de la Opción de Pago de Principal.

"Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización" significa la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de
Modificación de Cronograma de Amortiz¿ción.

"Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago dc Principal" significa la notificación
por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco que el Préstamo sea elegible para la
Opción de Pago de Principal su.jeto a los témrinos y condiciones establecidos en este
Contrato.

"Carta Solicitud de Conversión" significa la notificación irrevocable por medio de la cual
el Prestatario solicita al Banco una Convcrsión, de aouerdo con lo establecido en el
Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

"Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal" significa la notificación
por medio de Ia cual el Prestatario solicita al Banco una modificación al Cronograma de
Amortización de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.06 de estas Normas
Generales.

o
15.

17.

16.

o
18.
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Catástrofes; y (ii) el traspaso al Prestatario de todos los costos incurridos por el Banco
vinculados con la potencial Conversión de Protección contra Caüistrofes y su
correspondiente hansacción en el mercado financiero (incluidos los costos relacionados a
las tarifas cobradas por cualquier tercera parte, tales como el Agente Modelador, asesores
legales extemos y distribuidores, entre otros).

"Carta Notificación de Activación de la Opción de Pago de Principal,, signilica la
notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una carta solicitud de Activación
de la Opción de Pago de Principal.

COPIA
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notificación irrevocable por medio de la cual el prestatario solicita al B*.o ,nu
modificación al Cronograma de Amorlización.
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25.

26.

27.

28.

29

30.

"Catástrofe" significa una interrupción grave a[ funcionamiento de una sociedad, una
comunidad o un proyecto que oculre como resultado de un peligro y causa, de manera
generalizada y grave, pérdidas humanas, materiales. económicas o ambientales.

"Contrato" significa este contrato de préstamo.

"conversión" significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte del
Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de este
Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa de
Interés; (iii) una conversión de Productos Básicos; o (iv) una conversión de protección
contra Catástrofes.

"conversión de Moneda" signilica, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a una
parte del saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda Local o a
una Moneda Principal.

"Conversión de Moneda por Plazo Parcial" signilica una Conversión de Moneda por un
Plazo de conversión inlerior al plazo previsto en el cronograma de Amortiiación
solicitado para dicha conversión de Moneda, según [o previsto en el ArtÍculo 5.03 de estas
Normas Generales.

o

"contrato de Derivados" significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el
Prestatario o entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, para documentar y/o conlirmai una
o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el prestatario o entre el Banco
y el carante, si lo hubiere, y sus modificaciones posteriores. son parte integrante de los
contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos suplementarios a ios mismos.

"contrato de carantía" significa, si [o hubiere, el contrato en vifud del cual se garantiza
el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el prestatario iajo este
Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que quedan a su cargo.

"convención para el cálculo de Intereses" significa la convención para el conteo de dias
utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la carta Notificación
de Conversión.

o

"conversión de Moneda por Plazo Total" significa una conversión de Moneda por un
Plazo de conversión igual al plazo previsto en el cronograma de Amortización solicitado
para dicha conversión de Moneda, según lo previsto en el Articulo 5.03 de estas Normas
Generales.

31. "Conversión de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte de un Saldo
Deudor R o, la contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o de una
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Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo establecido en el
Artículo 5.01 de estas Normas Generales.

"Conversión de Produclos Básicos por Plazo Parcial" significa una Conversión de
Productos Básicos cuya Fecha dc vencimiento de conversión de Productos Básicos es
anterior a la Fecha Final de Amortización.

"Conversión de Productos Básicos por Plazo Total" significa una conversión de productos
Brísicos cuya Fecha de vencimiento de conversión de Productos Básicos coincide con [a
Fecha Final de Amortización.

"conversión de Protección contra catástrofes" significa cualquier acuerdo celebrado entre
el Banco y el Prestatario, formalizado en la Fecha de conversión de protección contra
catástroles mediante una carta Notificación de conversión de catástrofes, donde el Banco
se compromete a pagar al Prestatario un Monto de Liquidación en Efectivo ante la
ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo, sujeto al cumplimiento de las
condiciones especificadas en la carta Notificación de conversión de catístrofes y en las
Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo.

"Conversión de Protección contra catástrofes por Plazo Parcial" significa una conversión
de Protección contra catástrofes cuyo Plazo de conversión finaliza antes de la Fecha Final
de Amofización.

"conversión de Protección contra catástrofes por Plazo Total'' significa una conversión
de Protección contra catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza en la Fecha Final de
Amortización.

"Conversión de Tasa de Interés" significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con
respecto a Ia totalidad o a una palte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un Tope
k'ap) de Tasa de Interés o una Banda (col/ar) de Tasa de Interés con respecto a la totalidad
o una parte del Saldo Deudor; o (iii ) cualquier otra opción de cob ertrxa (hedging) que afecte
la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor.

"Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial" significa una Conversión de Tasa de
Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para dicha conversión de Tasa de Interés. según lo previsto en el
Artículo 5.04 de estas Normas Generales.

o

32.

JJ.

35

36.

37.

38.

o

39. "Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total" significa una Conversión de Tasa de
Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de
Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés. según lo previsto en el
Aftículo 5.04 de estas Normas Cenerales.

40. "Costo de Fondeo del Banco" significa un margen de costo relativo a la tasa soFR u otra
Tasa Base Interés aplicable al Préstamo. a ser determinada periódicamente por el Banco
en funció sto promedio de su fondeo correspondiente a préstamos con garantía

JORGE BRIT f.tAtlD EZ 5940/OC-PR
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soberana y expresado en términos de un porcentaje anual. tl Ü r,l ij U 0 Z E

"cronograma de Amortización" significa el cronograma original establecido en las
Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del préstamo o el
cronograma o cronogramas modificados de común acuerdo entre las partes, de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3.02 ylo en el Artículo 3.06 de estas Normas
Generales.

"Desastre Natural Elegible" signifrca (i) un te*emoto, (ii) un ciclón tropical; u (iii) otro
desastre natural para el cual el Banco puede ofrecer la opción de pago dc principal, sujeto
a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, en cualquiera de los tres
casos, de proporciones catastróficas, que cumpla con las condiciones paramétricas y no
paramétricas establecidas por el Banco en los Términos y condiciones paramétricos y No
Paramétricos de la Opción de Pago de Principal.

"Día Hábil" significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios
efectúen liquidaciones de pagos y estén abierlos para negocios generales (incluidas
transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la ciudad
de Nueva York o, en el caso de una conversión, en las ciudades indicarlas en la carta
Notifi cación de Conversión.

44. "Directorio" significa el Directorio Ejecutivo del Banco

45. "Dólar" significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América.

"Estipulaciones Especiales" significa e[ conjunto de cláusulas que componen la primera
parte de este Contrato.

47. "Evento" significa un fenómcno o evento identificado en la Cafta Notificación de
Conversión de Catástrofes que tiene el potencial de causar una Catástrofe, por cuyo riesgo
el Prestatario solicita protección, y por el cual el Banco puede ejecutar una conversión de
Protección contra catástrofes sujeto a Ia disponibilidad en el mercado y a consideraciones
operativas y de manejo de riesgo del Banco.

48.

49 "Facilidad de Crédito Contingente" significa la Facitidad de Crédito Contingente para
Emergencias por Desastres Naturales o la Facitidad de Crédito Contingente para
Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública, segirn sea el caso, aprobadas por
e[ Banco, y según sean modificadas de tiempo en tiempo.

"Facili Financiamiento Flexible" significa la platafbrma financiera que e[ Banco

a
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"Evento de Liquidación en Efectivo" significa un Evento que, al momento de ocurir.
ocasiona quc el Banco adeude un Monto de Liquidación en Efectivo al Prestatario bajo una
Conversión de Protección contra Catástrofes. según sea determir.rado por el Agcnte de
Cálculo del Evento de acuerdo con las Instrucciones de Determinación para Evento de
Liquidación en Efectivo.
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utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital ordinario del
Banco.

"Fecha de Conversión" significa la Fecha de Conversión de Moneda, la Fecha de
conversión de Tasa de Interés, la Fecha de conversión de Productos Básicos, o la Fecha
de Conversión de Protección contra Catástrofes, según e[ caso.

"Fecha de Conversión de Moneda" significa, en relación con Conversiones de Moneda
para nuevos desembolsos, [a fecha electiva en la cual el Banco efectúa el desembolso y
para las conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que se redenomina la
deuda. Estas fechas se estableceriin en la Carta Notificación de Conversión.

"Fecha de Conversión de Productos Básicos" significa la fecha de contratación de una
conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la cafa Notificación de
Conversión.

"Fecha de Conversión de Protección contra Catástrofes" significa la fecha efectiva de una
conversión de Protección contra catástrofes estahlecida en la correspondiente carta
Notificación de Conversión de Catástrofes.

"Fecha de Conversión de Tasa de Interés" significa la fecha ef'ectiva de la Conversión de
Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se establecerá
en la Carta Notificación de Conversión.

"Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos" significa. con respecto a una
Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en Efectivo de
dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días Hábiles posteriores
a una Fecha de Vencimiento de Couversión de Productos Básicos salvo que las partes

acuerden una fecha distinta especificada en la Carta Notificación de Conversión.

"Fecha de Valuación de Pago" significa la fecha que se determina con base en un cierto
número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas de
amorlización o intereses, según se especifique en una Clarta Notificación de Conversión.

"Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos" significa el Día Hábil en el
cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta
Notifi cación de Conversión.

"Garante" significa el pais miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo. de haberlo,
que suscribe el Contrato de Garantía con e[ Banco.

6l . "Gasto Elegi " tendrá el significado que sc le asigne en las Estipulaciones Especiales de
cstc Con
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53.

54.

55.

56.

57.

58.

59

60.

o
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"Fecha Final de Amortización" significa la última fecha de amortización del Préstamo de
acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.
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producto básico subyacente sujeto de una opción de productos Básicos. La fuentá y cálculo
del Indice del Producto Básico subyacente se establecerán en la caIta Notificación de
conversión. si el Índice del Producto Básico subyacente relacionado con un producto
básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente en la Éecha de
conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado por un patrocinador
sucesor aceptable para el Agente de cálculo; o (ii) es reemplazado por un indice sucesor
que utiliza, en la determinación del Agente de cálculo, [a misma fórmula o un método de
cálculo sustancialmente similar al utilizado en el cálculo del Índice del producto Básico
subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada caso, el Índice del producto Básico
Subyacente.

"lnstrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo" significa un
conjunto detallado, reproducible y transparente de condiciones e instrucciones in"luidu. 

"ola carta Notificación de conversión de catástroles que: (i) especifica cómo el Agente de
cálculo del Evento determinará si la ocur¡encia de un Evento constituye un Evento de
Liquidación en Efectivo y. en dicho supuesto, cómo se calculará el Monto de Liquidación
en Efectivo; (ii) proporciona al Banco los parámetros y métricas necesarias para que el
Banco pueda asegurar la protección en el mercado financiero a través de una transa¿ción
(tales como la probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida
esperada); y (iii) especifica olra información relacionada con los procetlimientos y roles de
cada una de las partes para la determinación de la ocurencia de un Evento de Liquidación
en Efectivo y, si lo hubiera, para el cálculo de un Monto de Liquidación en Efectivo.

"Marco de Politica Ambiental y social" significa el Marco de política Ambiental y social
aprobado por el Banco y vigente al momento de aprobación del programa.

"Moneda Convertida" signilica cualquier Moneda I-ocal o Moneda principal en Ia que se
denomina la totalidad o una pafte del Préstamo tras la ejecución de una conversión de
Moneda.

o

o

a

o1-

63.

65.

66.

67.

68

69.

64

"Moneda de Aprobación" significa la moneda en la que el Banco aprueba el préstamo, que
puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.

"Moneda de Liquidación" signihca la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar pagos
de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre converti bilidad Uutly tteliverable),
la Moneda de Liquidación será la Moneda convertida. Para el caso de monedas que no son
de [ibre convertibílidad (non-deliverable).la Moneda de Liquidación será el Dólar.

"Moneda Local" significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los países
de Latinoamérica y el Caribe.

"Moneda Principal" significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros del
Banco que Dólar o Moneda Local.
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"Monto de Liquidación en Efectivo" (i) con respecto a la Conversión de productos Básicos
tendrá el significado que se le asigna en los Artículos 5.12(b), (c) y (d) de estas Normas
Generales; y (ii) con respecto a [a Conversión de Protección contra cat¿istrofes significa
un monto en Dólares adeudado por el Banco al Prestatario al momento en el cual el Agente
de cálculo del Evento determina la ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo de
acuerdo con las Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo.

"Monto de la Protección" significa el monto máximo de los Montos de Liquidación en
Efectivo acumulados bajo r.rna Conversión de Protección contra catástrofes, en Dólares,
que el Banco adeudaría al momento que se determine la ocurrencia de uno o más Eventos
de Liquidación en Efectivo.

'Normas de Desempeño Ambientales y Sociales" significa las diez (10) Normas de
Desempeño que forman parte del Marco de Políticas Ambientales y Sociales.

o 73. "Normas Generales" significa el conjunto de artículos que componen esta segunda parte
del Contrato.

74. "Notificación de Cálculo del Evento" significa la notificación por medio de la cual el
Prestatario solicita al Agente de Cálculo del Evento, con copia al Banco, que (i) determine
si ha ocurrido un Evento de Liquidación en Efectivol y (ii) en el supuesto que se determine
que un Evento de Liquidación en Efectivo ha ocurrido, calcule el correspondiente Monto
de Liquidación en Efectivo.

75. "Opción de Compra de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o pafe de un
Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser tiquidada en efectivo ejercitable por
el Prestatario de conformidad con 1o establecido en el Articulo 5.12 de estas Normas
Generales.

76. "Opción de Pago de Principal" significa la opción de pago de capital. disponible por una
sola vez, respecto al cronograma de Amortización, que podrá ser ofrecida a un Prestatario.
que sea un país miembro del Banco, de conformidad con [o previsto en los Artículos 3.03
al 3.06 de estas Normas Cenerales.

17. "Opción de Productos Básicos" tendrá el signiñcado que se le asigna en el Artículo 5. l2(a)
de estas Normas Generales.

78 "Opción de Venta de Productos Básicos" significa, con respecto a todo o parte de un Saldo
Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en electivo ejercitable por el
Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5. I 2 de estas Normas
Generales.

79. "organisnro contratante" significa 1a entidad con capacidad legal para suscribir el contrato
de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios diferentes de

71.

72

a

consultoria
ser¡ún sea e

c el contratista, proveedor y la firma consultora o el consultor individual.

ffi ORGE BRiTEZ F

/a Gcl
6\

DÉZ 5940/OC-PR
..

Srara



uueusrgl EIvcruPE ru

- l0 - COPJA,r,o:ii

o

a

80.

81.

83.

85.

86

87.

88.

89.

"organismo Ejecutor" significa la entidad con personería jurídica responsable de la
ejecución del Programa y de la utilización de los recursos del préstamo. cuándo exista más
de un organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará indistintamente,
"Organismos Ejecutores" u "Organismos Co-E jecutores',.

"Partes" lendrá el significado que se lc asigna en el preámbulo cle las Estipulaciones
Especiales.

"Período de ciene" significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

"Plan de Adquisiciones" significa una herramienta de programación y seguimiento de las
adquisiciones y contrataciones del Programa, en los términos descritos en las
Estipulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las políticas de consultores.

"Plan Financiero" significa una herramienta de planificación y monitoreo de los flujos de
fondos del Programa, que se articula con otras herramientas de planificación de proyectos,
incluyendo el Plan de Adquisiciones.

"Plazo de Conversión" significa. (i) para cualquier Conversión, con excepción de la
conversión de Productos Básicos y de la conversión de Protección contra catástrofes. el
período comprendido entre la Fecha dc conversión y el último día del período de interés
en el cual la conversión termina según sus términos. No obstante. para efectos del úttimo
pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en el dia en que se pagan los
intereses corespondientes a dicho período de interés; y (ii) para cualquier Conversión de
Productos Básicos o conversión de Protección contra catástroles, el periodo desde la lecha
en que la Conversión entra en ef,ecto hasta la fecha establecida en la coruespondiente Carta
Notificación de Conversión o Carta Notificación de Conversión de Catástrofes.

"Plazo de Ejecución" significa el plazo durante el cual el Banco puede ejecutar una
conversión según sea determinado por el Prestatario en la carta solicitud de conversión.
E[ Plazo de Elecución comienza a contar desde el día en que la Carta Soticitud de
Conversión es recibida por el Banco.

"Plazo Original de Desembolsos" significa el plazo originalmente previsto para los
desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales.

"Políticas de Adquisiciones" significa las Politicas para la Adquisición de Bienes y obras
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento de la
aprobación del Préstamo por el Banco.

"Políticas de consultores" significa las Políticas para la Selección y contratación de
consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento

84

de la aprobació dcl Préstamo por el Banco.

JORGE BFITE ANDE z 5940/OC-PRffi.9 guer:l
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"Prácticas Prohibidas" significa las prácticas que el Banco prohibe en relación con las
actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el futuro y se
informen al Prestatario, entre otras: práctica corrupta. práctica fraudulenta, práciica
coercitiva, práctica colusoria, práctica obstructiva y apropiación indebida.

"Precio Especificado" significa el precio del producto básico subyacente según el indice
del Producto Básico subyacente en la Fecha de vencimiento de conversión de productos
Básicos excepto que, para ciertos Tipos de opciones, dicho precio será calculado sobre la
base de una fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de Conversión.

"Precio de Ejercicio" significa, con respecto a una conversión de productos Básicos. el
precio hjo al cual (i) el propietario de una opción de compra de productos Básicos tiene
el derecho de comprar; o (ii) el propietario de una opción de venta de productos Básicos
tiene el derecho de vender. el producto básico subyacente (liquidable en efectivo).

"Préstamo" tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de este
Contrato.

94

96

"Prestatario" tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones
Especiales de este Contrato.

95. "Principios Básicos de Adquisiciones" significa los principios que guian las actividades de
adquisiciones y los procesos de selección en virtud de las Políticas de Adquisiciones y las
Politicas de Consultores, y son los siguientes: valor por dinero, economia, eficiencia.
igualdad. transparencia, e integridad.

"Proyecto" o "Programa" significa el proyecto o programa que se identifrca en las
Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de
desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo.

97. "Reporte del Evento" significa un informe publicado por el Agente de Cálculo del Evento,
emitido después de recibir una Notificación de Cátculo del Evento, el cual determina si la
ocurrencia de un Evento constituye un Evento dc Liquidación en Efectivo y, en caso
corresponda, especifica el correspondiente Monto de Liquidación en Efectivo.

98. "Saldo Deudor" significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto de la
parte desembolsada del Préstamo.

99. "Saldo Deudor Requerido" tendrá el significado que se [e asigna en el Artículo 5.02(f) de
eslas Normas Generales

100. "Semestre" significa los primeros seis (6) meses o los últimos seis (6) meses del año
calendario.

101. "SOFR" significa. con respecto a cualquier dia, la Secured Overnight Financing Rate
public tal día por el Administrador de SOFR en su sitio web, actualmente

a
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"Tasa Base de Interés" significa la tasa determinada por el Banco al momento de ejecutar
una conversión (con excepción de la Conversiór.r de productos Básicos o la converiión de
Protccción contra catástrofes), en función de (i) Ia moneda solicitada por el prestatario;
(ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el prestatario; (iii) ei cronograma de
Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) uno de los iiguientes
elementos, entre otros: (1) la tasa soFR u otra tasa base de interés aplicable al piéstamo
más un margen que refleje el costo estimado de captación en Dólares para el Banco al
momento del desembolso o la conversión; (2) el costo efectivo de captación para el Banco
utilizado como base para la conversión; (3) el índice de la tasa de interés correspondiente
más un margen que refleje el costo estimado de captación para el Banco en la moneda
solicitada al momento del desembolso o la conversión; o (4) con respecto a los saldos
Deudores que han sido objeto de una conversión previa, con excepción rle la conversión
de Productos Básicos o la Conversión de Protección contra Catástrol'es. la tasa de interés
vigente para dichos Saldos Deudores.

-12-

o

102.

"Tasa de Interés Basada en soFR" signifrca la Tasa de Interés SOFR más el costo de
Fondeo del Banco.

104' "Tasa de Interés soFR" significa, para cualquier período de cálculo, [a tasa soFR
compuesta diaria determinada por el Agente de Cálculo conforme a la siguiente fórmula:

I x360/d"

En donde:

(t) "d"" significa el número de días del período de cálculo correspondiente.

(iD "Índice SOFRrni"iai' significa el valor del Índice SOFR el primer día del período
de cálculo que corresponda.

(iii) "Índice SOFRr¡nar" significa e[ valor del Índice SOFR un día después de finalizar
el periodo de cálculo que corresponda.

(ir) "indice SOFR" significa, con respecto a (1) un Día Hábil para Títulos del
Gobierno de los Estados Unidos, el valor publicado por el Administrador de
SOFR en su sitio web aproximadamente a las 3:00 p.m. (hora de Nueva york)
de ese Día Hábil para Títulos del Gobicmo de los Estados Unidos o un valor
corregido publicado por el Administrador de SOFR en su sitio wcb ese mismo
día; y (2) un día que no sea Día Hábil para Títulos del Gobiemo de los Estados
Un s. el lndice SOFR Proyectado.

[/ Índice SOFRp¿71¿¿ \
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Si el valor del Índice SOFR no se ha publicado a más rardar a las 5:00 p.m. (hora
de Nueva York) de ese Día Hábil para Títulos del Gobiemo de los Estados
Unidos, el Agente de Cálculo usará el Índice SOFR proyectado, o si dicho valor
no se ha publicado en dos o más Días Hábiles para Títulos del Gobiemo de los
Estados Unidos consecutivos, usará cualquier otro valor determinado por el
Banco de acuerdo con el Artículo 3.07(e) de estas Normas Generales.

"Índice SOFR Proyectado" significa, con respecto a un dia que no sea Día Hábil
para Títulos del Gobiemo de Estados Unidos, el Índice SOFR calculado por el
Banco siguiendo una metodología sustancialmente similar a la del
Administrador de SOFR con base en el último Índice SOFR publicado y la
última tasa SOFR publicada.

vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de una
I Cronograma de Amortización, como resultado de una Conversión o no.

- 13 -

o
(vi) "Día Hábil para Títulos del Gobiemo de Estados Llnidos" significa cualquier día

excepto sábado, domingo o un día en que la Securifies Industry and Financial
Markets Associallor (Asociación del Sector de Valores y Mercados Financieros)
recomiende a los departamentos de títulos de renta fija de sus miembros que
permanezcan cerrados durante toda la jomada de negociación de títulos del
gobiemo de Estados Unidos.

105. "Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de pago de
Principal" significa los términos y condiciones de las condiciones paramétricas y no
paramétricas establecidas por e[ Banco y aplicables para verificar la ocurrencia de un
Desastre Natural Elegibte.

106. "Tipo de Cambio de Valuación" es igual a la cantidad de unidades de Moneda Convertida
por un Dó[ar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo con la luente que
se establezca en la Carta Notificación de Conversión.

107 "Tipo de Opción" significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con el cual
e[ Banco puede, sujeto a [a disponibilidad en el mercado y a las consideraciones operativas
y de manejo de riesgo del Banco, ejecutar una Conversión de Productos Básicos incluidas,
entre otras, las opciones europea, asiática con media aritmética y precio de ejercicio fijo, y
binaria.

108. "Tope (cap) de Tasa de Interés" significa el establecimiento de un límite superior para una
tasa variable de interés.

109. "Trimestre" significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año
calendario: el período que comienza el I de enero y termina el 31 de marzo; el período que
comienza el I de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de julio y
termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y termina el 31 de
diciembre.

I10. "VPP" si

(v)

modifi
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La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base del Cronograma de
Amortización de todos los tramos y se define como la división entre (i) y (ii) siendo:

(D la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como:

(A) el monto de cada pago de amortización;

(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de
amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, dividido por
365 días;

v
(ii) la suma de los pagos de amortización.

La fórmula a aplicar es la siguiente:

o
ZZA,," ( pp,,- rs

[--365-./:l i =l

donde:

VPP

t11

AT

es la vida promedio ponderada de todos los tramos del Préstamo,
expresada en años.

es el número total de los tramos del Préstamo.

es el número total de pagos de amortización para cada tramo del
Préstamo.

es el monto de la amortización referente al pago I del tramo 7,
calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el
equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada por el
Agente de Cálculo para la fecha de modificación del Cronograma
de Amortización.

es la fecha de pago referente al pago i del tramo 7.

es la fecha de suscripción de este Contrato.

es [a suma de todos los l¡, , calculada en Dólares, o en el caso de
una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la f'echa del cálculo
a la tasa de cambio determinada por el Agente de Cálculo.

o

A,¡

FP,J

FS

AT

OBGE BRIT ANDE

n

"VPP Original" significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de este
Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.
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CAPiTULO III
Amortiza ción. intereses. co misión de crédito.
lnsDeccron y vieilancia y Daqos anticirrados

ARTÍCULO 3,01. Fechas de nago de amortización. intereses. comisión de crédito v otros
costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el cronograma de Amortización. Los intereses
y las cuotas de amortización se pagarán el día quince (15) del mes, de acuerdo con lo establecido
en las Estipulaciones Especialcs, en una carta Notificación de Modificación de cronograma de
Amortización, en una Carta Notificación de Conversión o en una Carta Notificación de Ejercicio
de la opción de Pago de Principal, según sea el caso. Las fechas de pagos de amortización,
comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre con una f'echa de pago de intereses.

ARTICIILO3.02. Modificación del Cronosrama de Amortización . (a) El Prcstatario. con
la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de
Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato y
hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo original de Desembolsos según lo
establecido en este artículo. El Prestatario también podrá solicitar la modificación del Cronograma
de Amortización, con ocasión de una opción de Pago de Principal, de una conversión de Moneda
o de una Conversión de Tasa de Interés, según lo establecido, respectivamente, en los
Artículos 3.06, 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.

(b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, excepto en el caso
de la opción de Pago de Principal, Conversión de Moneda o conversión de Tasa de lnterés, el
Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de
Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del cronograma de Amortización
propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el nuevo cronograma de
amortización, que incluirá la primera y última fecha de amortización, la frecuencia de pagos y el
porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o del tramo del mismo para el que se
solicita la modifi cación.

(c) La aceptación por parte del Banco de cualquier modificación del Cronograma de
Amortización solicitada estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y <Ie manejo de
riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:

(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los
Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de
Amortización ni la VPP Originall

( ii) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización no
sea menor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000); y

el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de
Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo que
la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea resultado del
ejercicio dc la Opción de Pago de Principal, una Conversión de Moneda o
una Conversión de Tasa de Interés.

(iii)

I
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(d) EI Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación de

Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta [a solicitud del prestatario, Ia
carta Notificación de Modificación del cronograma de Amortización incluirá: (i) el nuevo
cronograma de Amortización correspondiente al préstamo o tramo del mismol (ii) ta vpp
acumulada del Préslamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo cronograma de Amonización.

(e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Mone<la
Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo denominados en
Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas consideraciones operativas y de
manejo de riesgo del Banco.

o

(1) Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo igual
o menor a la vPP original, en cualquier evento en que la vpp del préstamo exceda la Vpp
Original, el Cronograma de Arnortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, el Banco
informará al Prestatario de dicho evento. solicitando al Prestatario pronunciarse respccto del nuevo
cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este Artículo. salvo que cl
Prestatario expresamente solicite lo contrario. la modificación consistirá en el adelanto de la F'echa
Final de Amortización con el correspondiente ajuste a las cuotas de amortización.

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de
Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al plazó Original
de Desembolsos que: (i) imptiquen que dicho plazo se extienda más allá de la lbcha de sesenta
(60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o, en su caso,
del tramo del Préstamo; y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. La modificación
consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que el Préstamo tenga
distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o tramos del préstamo
cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original de Desembolsos, salvo que
el Prestatario expresamente solicite. en su lugar, (ii) el incremento del monto de la cuota de
amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su caso! del tramo del Préstamo que
ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo caso. el Banco determinará el monto

O 
correspondicnte a cada cuota de amortización.

ARTÍCULO 3.03. Opción de Paso de Princinal. (a) Et Banco sólo podrá ofrecer la Opción
de Pago de Principal a un prestatario que sea un país miembro del Banco. Para eleotos de la Opción
de Pago de Principal descrita en este Corltrato, el término "Prestatario" deberá entendcrse como el
pais miembro del Banco. El Prestatario podrá solicitar al Banco. y el Banco podrá aceptar, que este
Préstamo sca elegible para la Opción de Pago de Principal de conformidad con las disposiciones
de este Contrato. Luego de la aceptación por parte del Banco de la solicitud del Prestatario, el
Prestatario podrá ejercer la Opción de Pago de Principal, durante el período de devengamiento de
la comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago dc Principal de acuerdo con lo establecido
en el Arlículo 3.05 de estas Normas Generales, solicitando la modificación del Cronograma de
Amortización luego de la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de conformidad con el
Artículo 3.06 de e Normas Generales.
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(b) Solicirud de Acrivación de ta opción «te pago de principat po.,..io!'JárPtJ¡lati 3 [,
entrada en vigencia de este Contrato. El Preslatario podrá solicitar al Banco, y el Banco podrá
aceptar, que este Préstamo sea elegible para la opción de Pago de Principal después de que éste
haya entrado en vigencia, y hasta sesenta (60) días previos al vencimiento del Plazo Original de
Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario deberá entregar al Banco una carta solicitud de
Activación de la Opción de Pago de Principal en la forma y el contenido satisfactorios para el
Banco, firmada por un representante del Prestatario debidamente autorizado. Una vez que el Banco
haya recibido una carta Solicitud de Activación de la opción de Pago de principal, el Banco podrá
aceptar la solicitud a través de una cafta Notificación de Activación de la opción de pago de
Principal.

(c) Condición para Solicitar la Activación de ta Opción de pago de principal. Será
elegible una solicitud del Prestatario para activar la opción de pago de principal siempre que, al
momento de la solicitud, exista una Facilidad de Crédito Contingente suscrita entre el tsanco y el
Prestatario con la correspondiente cobertura para desastrcs naturales activa para al menos un
Desastre Natural Elegible.

(d) Ampliación de la Cobertu ra p^r^ Desastres Naturales de la Facilidad de
Crédito Contingentc. Si el Prestatario amplía la cobertura de desastres naturales de su Facilidad
de Crédito Contingente con el Banco para incluir uno o más desastres naturales que dicha Facitidad
de Crédito Contingente no cubría al momento de la aclivación de la Opción de Pago de Principal
según lo dispuesto en el inciso (c) anterior, el Prestatario podrá solicitar que el Banco actualice.
según conesponda, los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de
Pago de Principal. Si el Banco aprueba dicha solicitud, los térrninos y condiciones paramétricos y
no paramétricos aplicables para [a verificación del respectivo desastre natural serán establecidos
por el Banco, a su discreción, en los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de
la Opción de Pago de Principal actualizados, los mismos que serán comunicados por el Banco al
Prestata¡io. Una vez que el Banco haya comunicado al Prestatario los Términos y Condiciones
Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal actualizados, conforme se
establece en este párrafo, el desastre natural respectivo será considerado un Desastre Natural
Elegible para los propósitos de la Opción de Pago de Principal.

(e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal podrá cancelarse mediante solicitud
escrita del Prestatario al Banco. en cuyo caso la comisión de transacción de la Opción de Pago de
Principal continuará devengándose hasta treinta (30) días después de que el Banco reciba la
solicitud de cancelación del Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier monto pagado por el
Prestatario con relación a [a comisión de transacción de la Opción de Pago de Principal entre la
fecha de recepción del aviso de cancelación por el Banco y la fecha efectiva de la canoelación no
será reembolsado por el Banco al Prestatario.

(0 Inelegibilidad. Este Préstamo no será elegible para la Opción de Pago de principal
si el Cronograma de Amortización del Préstamo contempla un pago único al término del Préstamo
o pagos de capital en los últimos cinco (5) años del plazo de amortización del Préstamo.

ARTICULO 3.04. Términos v Condiciones Paramétricos y No Paramétrico s de la Opción
deP d . (a) E1 Banco, a su sola discreción, establecerá Ias condiciones paramétricas
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(c) El cumplimiento de las condiciones no paramétricas establecidas para la verificación
de un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones Paramétricos

_-. y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será verificado por el Banco y, para tal efecto,
t el Banco podrá, a su discreción, consultar a tcrceios.

tríl[ri)tjtl'i6
y no paramétricas aplicables para la verificación del Desastre Natural Elegible en los Términos y
Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal, los cuales serán
comunicados por el Banco al Prestatario luego de [a activación de la Opción de Pago de Principal
según lo establecido en el Articulo 3.03 de estas Normas Generales. Los Términos y Condiciones
Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal ser¿ín vinculantes para el
Prestatario y el Banco podrá modificarlos mediante notificación escrita al prestatario.

(b) El cumplimiento de las condiciones pararnétricas establecidas para la verificación de
un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y Condiciones Paramétricos y
No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será verillcado por el Banco utilizando datos
proporcionados por entidades independientes determinadas por el Banco.

ARTICULO 3.05. Comisió de transacció n anlicable a la Ooción de Paso de Princinal.

o

Banco notificará al Prestatario la comisión de transacción que deberá pagar por la opción de pago
de Principal. Dicha comisión permanecerá vigente hasta que cese de devengarse dá conformidad
con lo dispuesto en el inciso (c) de este Afículo.

(b) La comisión de rransacción aplicable a la Opción de pago de principal: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará desde doce ( l2) meses antes de
la fecha de vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o sesenta (60) días antes
de la fecha de vencimiento del Plazo original de Desembolsos, lo que ocurra más tarde; y (iii) se
pagarájunto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.01 de estas
Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a la opción de pago de principal cesará de
devengarse: (i) en la iecha en que el Prestatario ejerza la opción de pago de principal de
conformidad con el Artículo 3.06 de estas Normas Generales; o (ii) cinco (5) años antes de la
última fecha de amortización de conformidad con el cronograma de Amortización según lo
establecido en el inciso (g) del Artículo 3.06 de estas Normas Generalcs, lo que ocurra primero.

ARTicuLo 3.06. Eiercicio dc la opción de pago de principal. (a) Luego de la ocurrencia
de un Desastre Natural Elegible durante el período de devengamiento de [a comisión de transacción
aplicable a la Opción de Pago de Principal de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.05 de
estas Normas Cenerales, el Prestatario podrá solicitar ejcrcitar la Opción dc Pago de Principal a
través de la presenlación al Banco de una ca¡ta solicitud de Ejercicio dc la opción de pago de
Principal, en la forma y el contenido satisfactorios para el Banco, mediante la cual el Prestatario
deberá:

(a) Una comisión de transacción aplicabl
por el Banco periódicamente. deberá ser

e a la Opción de Pago de Principal, que será determinada
pagada por el Prestatario sobre los Saldos Deudores. EI

6
2

(i
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(iD presentar a[ Banco la documentación de respaldo relacionada con el
cumplimiento de las condiciones paramétricas y no paramétricas aplicables
al Desastre Natural Elegible;

(iiD

(iv)

- l9-

indicar el número de Préstamo; e

incluir el nuevo cronograma de amortización, que refleje la redistribución de
los pagos de capital del Préstamo que se vencerian durante el periodo de dos
(2) años siguientes a la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de
conformidad con lo previsto en los incisos (b) V (d) de este Artículo.

o

(b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se refiere el inciso (a) de este Artículo
zujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, así como al cumplimiento
de los siguientes requisitos:

(D el nuevo cronograma de amortización del préstamo corresponde a un
cronograma de amortización con pagos de capital semestrales;

(ii) la última fecha de amortización y la VPP acumulada del cronograma de
amortización modificado no excede la Fecha Final de Amortización ni la
VPP Original; y

(iii) no ha habido retrasos en el pago de las sumas adeudadas por el prestatario al
Banco por concepto de capital, comisiones, intereses, devolución de recursos
del Préstamo utilizados para gastos no elegibles, o por cualquier otro
concepto, con motivo de cste Contrato o cualquier otro contrato celebrado
entre el Banco y e[ Prestatario, incluyendo cualquier contrato de préstamo o
Contrato de Dcrivados.

(c) El Banco notificará a[ Prestatario de su decisión en una Carta Notificación de
Ejercicio de la Opción de Pago de Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, la Carta
Notilicación de Ejercicio de la opción de Pago de Principal incluirá: (i) el nuevo Cronograma de
Amortización del Préstamo; y (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de Amortización.

(d) Si la Opción de Pago de Principal se ejerce con mcnos de sesenta (60) días de
anticipación al próximo pago de capital adeudado al Banco según lo establecido en e[ Cronograma
de Amortización, el Cronograma de Amortización modificado no afectará dicho pago y, por lo
tanto, el periodo de dos (2) años de la Opción de Pago dc Principal comenzarÍa inmediatamente
después de dicho pago de capital.

(e) Todos los intereses, comisiones, primas y cualquier otro cargo del préstamo, así
como cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este
Contrato, seguirán adeudados por el Prestatario durante el periodo de dos (2) años siguientes a la

gible de confonnidad con las disposiciones dc este Contrato.
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(0 La Opción de Pago de Principal sóto podrá ser ejercida por el Prestatario respecto a
un Desastre Natural Elegible para el cual el Prestatario tenía, en el momento de la activación de la
lPción de Pago de Principal, Ia correspondiente cobertura para desastres naturales activa bajo una
Facilidad de crédito contingente. si, luego de la activación dc la opción de pago de principal, el
Banco aprueba que el Prestatario sea elegible para ejercer la opción de pago de principal para
desastres naturales adicionales de conformidad con el párrafo (d) del Artículo j.03 de estasÑomas
Generales, el Prestatario también podrá ejercer la opción de pago de principal respecto a dicho
Desastre Natural Elegible.

(g) La opción de Pago de Principal podrá ser ejercida por el prestatario, sujeto a las
consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta cinco (5) años antes
de la fecha del último pago de capital programado al Banco de conformidad con lo establecido en
el Cronograma de Amortización. Si la Opción de Pago de Principal no se ejerce dentro de dicho
periodo, se considerará automáticamente cancelada y la respectiva comisión cle transacción cesará
de devengarse al vencimiento de dicho periodo.

(h) una vez que se haya ejercido la opción de pago de principal de conformidad con
este Articulo, el Prestatario no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con respecto a
este Préstamo.

ARTicuLo 3.07. Intereses. (a) Intereses sobrc saldos Deudores que no han sido objeto
de conversión. En la medida en que el Préstamo no haya sido objeto de conversión alguna, se
devengarán intereses sobre los Saldos Deudores diarios del Préstamo a la Tasa de Interés Basada
en SOFR que conesponda más el margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco.
Por cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto estimado por intereses que se
calculará siguiendo una fórmula,determinada por el Banco, la cual incorporará, a menos que el
Banco especifique otra cos4 el Índice SOFR publicado para una parte dil período rle intereses
conespondiente y la última tasa SOFR publicada como índice indicativo para el resto de dicho
período. E[ ajuste correspondiente al monto de los intereses que deberá pagar e[ Prestatario será
efectuado en el siguiente período de intereses en la forma que el Banco delermine o, en caso de
que sea el último período de intereses. el ajuste correspondiente se hará inmediatamente después.

(b) Intereses sobre saldos Deudores que han sido objeto de conversión. si los
Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses sobre
los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base tle Interés que determine
el Banco utilizando la metodología y las convenciones determinadas por el Banco, incluyendo las
modificaciones de conformidad necesarias al período de intereses, Ia fecha de determinación de la
tasa de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u operativas que el Banco decida
sean apropiadas para efectuar [a conversión; más (ii) el margen aplicable para préstamos del
capital ordinario del Banco.

(") Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa «le Interós.
En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para establecer un
Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en viftud de [o
establecido en e Artículo cxceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier momento durante
el Plazo de Co ón. la tasa máxima de intcrós aplicable durante dicho Plazo de Conversión

o
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(c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado todos
los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o parcialmente
sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02,4.12,4.13 o 8.02 de estas Normas
Generales.

ARTíCULO 3.09. Cálculo de los interescs v de la comisión de cródito. Los intereses v la
comisión de crédi1o se calcularán diariamente para cada período de intereses, deI primero al último
dia del período, y se calcularán con base en el número real de días transcurridos en el período de

pe en un año de trescientos sesenta (360) días, a menos que el Banco adopte
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será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés. tr ír ú il ú0 /, -
(d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (co ar) de Tasa de

Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa tle Interés para establecer
una Banda (collar) de Tasa de Interés y [a tasa de interés pagadera por el Prestatario en virtud de
lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite superior o inferior,
respectivamente, de [a Banda (collar) de Tasa de lnterés en cualquier momento durante el Plazo
de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable durante dicho Plazo de Conversión
será, respectivamente. el límite superior o el límite inferior de laBanda(collar) de Tasa de Interés.

(e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que los
pagos del Prestatario deberán permanecer vinculados a la captación del Banco, no obstante
cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afectc la
determinación de la Tasa de lnterés SOFR o cualquier otra Tasa Base de Interés aplicable,
incluyendo si el Banco detemrina que ya no es posible para el Banco, o ya no es comcrcialmente
aceptable para el Banco, seguir usando la Tasa de Interés soFR u otra Tasa Base de Interés
aplicable para gestionar sus activos y pasivos. Para efectos rle obtener y mantener dicho vínculo
en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de cálculo. buscando
reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar (i) la ocurrencia de tales
modificaciones; y (ii) la tase base alternativa aplicable para determinar el monto apropiado a ser
pagado por el Prestatario, utilizando la metodología y las convenciones determinadas por el Banco,
incluyendo cualquier ajuste aplicable a los márgenes y las modificaciones necesarias al período de
intereses, [a fecha de determinación de la tasa de interés u otras modificaciones técnicas,
administrativas u operativas que el Banco decida sean apropiadas. El Agente de Cálculo deberá
notificar al Prestatario y al Garante, si lo hubiera, la tasa base de interés alternativa aplicable y Ias
modificaciones necesarias con una anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa base
altemativa y las modificaciones de conformidad necesarias serán efectivas en la fecha de
vencimiento de tal plazo de notificación.

ARTÍCULO 3.08. Comisión de crédito. (a) Hl Prestatario pagará una comisión de crédito
sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaie que será establecido por el Banco
periódicamente. como resultado de su revisión de cargos financie¡os para préstamos de capital
ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder cl 0,75% por año.

(b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la f,echa
de suscripción del Contrato.
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ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un scmestre determinado más de lo que resulte
de aplicar el uno por ciento (l%) al monto del Préstamo, dividido por el número de semestres
comprendido en el Plazo Original de Desembolsos.

ARTICULO 3.11. Moneda de los Dagos de amortización. intereses. comisiones v cuotas de
tnsDeccron vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán electuados en Dólares. salvo
que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo previsto en el

O Articulo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y cuotas de inspecclon
y vigilancia se efcctuarán siempre cn la Moneda de Aprobación

ARTiCULO 3.12. pasos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores
denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en soFR. El prestatario podrá pagar
anticipadamente la totalidad o una parte de cualquicr Saldo Deudor denominatlo en Dólares a Tasa
de Interés Basada en SOFR en una fecha de pago de intereses. mediante la presentación al Banco
de una notiflcación escrita de caráctcr irrevocable con. al menos, treinta (30) días de anticipación,
con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se imputará de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 3. I 3 de estas Normas Generales. En la eventualidad dc que el pago anticipado no cubra
la totalidad del saldo Deudor. el pago se aplicará cn fornra proporcional a ias cuotas de
anrortización pendientes de pago. Si el Préstamo tuviesc tramos con Cronogramas de Amortización
diferentes, el Prestatario deberá prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el
Banco acuerde lo contrario.

tiitüfiU0lt lt
otra convención para tal propósito, en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTICULO 3.10. Recursos oara inspección v visilancia. El prestatario no estará obligado a
cubrir los gastos del Banco por conccpto de inspección y vigilancia generales, salvo que el Banco
establezca lo contrario durante el Plazo original de Desembolsos .o-o .onr".róncia <le su
revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital ordinario, y notifique al
Prestatario al respecto. En este caso" el Prestatario deberá indicar al Banco si pagará dicho monto
directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto de los recursos del Préstamo. En

(b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Con
excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes que se rigen por lo establecido en
el literal (c) de este artículo, y siempre que el Banco pueda revertir o reasignar su correspondiente
captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, el Prestatario. con la anuencia del
Garante, si Io hubiere, podrá pagar anticipadamente en una de las fechas de pago <Ie intereses
establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a la Carta Notificación de Conversión:
(i) la totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una conversión de Moneda; (ii) la
totalidad o una parte del monto que haya sido objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o
(iii) la totalidad o una parte de un monto equivalente al saldo Deudor Requerido bajo una
Conversión de Productos Básicos. Para este efecto. el Prestatario deberá presentar al Banco con,
por lo menos, treinta (30) días de anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. En
dicha notificación el Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada
y las Conversiones a las que se refiere. En la evcntualidad de que el pago anticipado no cubra [a
totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma

pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá efectuar
monto mcnor al equivalente de tres millones de Dólares (US$3.000.000),

o

proporcional a las
pagos anticipados

cuotas
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salvo que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión correspondiente fuese menor
y se pague en su totalidad.

(c) Pagos anticipados de montos que han sido sujetos a Conversiones de
Protección contra Catástrofcs. El pago anticipado de cualquier monlo sujeto a una Conversión
de Protección contra Catástrofes será evaluado caso por caso. sujeto a las consideraciones
operativas y dc manejo de riesgo del Banco.

(d) Para efectos de los literales (a), (b) V (c) anteriores, los siguientes pagos serán
considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no justificados; y
(ii) los pagos como consecuencia de que ta totalidad o una parte del Préstamo haya sido declarado
vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 8.02 de estas Normas
Generales.

(e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago
anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco. según sca el caso,
cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su corespondiente
captación del financiamiento o cualquier cobedura relacionada, determinada por el Agente de
cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar. a cualquier monto vencido
pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el prestatario pagará el monto
correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago anticipado.

ARTÍCULO 3.13. Imputación de los paqos. Todo pago se imputará, en primer término, a la
devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcunido el
Período de cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si hubiere un
saldo, a la amortización dc cuotas vencidas de capital.

ARTiCULO 3.14. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o cualquiera
otra prestación que. en cumplimiento de este Contrato. debiera llevarse a cabo en un día que no
sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil siguiente sin que, en tal
caso, proceda recargo alguno, a menos que el Banco adopte otra convención para este propósito,
en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito.

ARTÍCULO 3,15. Lusar de los DAgOS . Todo pago deberá ef-ectuarse en la oficina principal del
Banco en Washington, f)istrito de Columbia, Estados Unidos de América. a menos que el Banco
designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita al Prestatario.

Banco. las sigui condiciones:

a

€
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CAPÍTULO IV
Desembolsos. renuncia y cancelación automática

ARTÍCULO 4.01. Condicioncs rrrevias al primer desembolso de los recursos del
Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se eslablezcan en las Estipulaciones Especiales,
el primer desembolso de los recursos del Préstamo cstá srúeto a que se cumplan. a satisfacción del

G
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(a)

(b)

(c)

(d)
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Que el Banco haya recibido uno o más informesjuridicos fundados que establezcan,
con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias
pertinentes, que las obligaciones contraídas por el prestatario en este C;nhato y las
del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, son válidas y exigibles.
Dichos informes deberán referirse, además, a cualquier consulta jurídica que et
Banco estime pertinente formular.

Que el Prestatario o, en su caso. el Organismo Ejecutor, haya designado uno o más
funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los áesembolsos del
Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión financiera del programa y haya
hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las firmas de dichos represeniantés.
Si se designaren dos o más funcionarios, corresponderá señalar si loi designados
pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de manera conjunta.

Que el Prestatario o, en su caso! el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al
Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los
desembolsos del Próstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se
depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas para
desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda principal. Dicha información no
será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los recursos del préstamo
sean registrados en la cuenta única de la tesorería del Prestatario.

Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al Banco
que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura de control
intemo adecuados para los propósitos indicados en este Contrato.

ARTiCULO 4.02. plazo oara cumolir las condicio es nrevias al nrimer desembolso .si
dentro de los ciento ochenta (180) dias contados a partir de la
Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerde
condicioncs previas a[ primer desembolso establecidas en

fecha de entrada en vigencia de este
n por escrito, no se cumplieren las
el Artículo 4.01 de estas Normas

Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen acordado en las

a Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en forma anticipada
mediante notificación al Prestatario.

ARTÍCULO 4.03. Reouis itos nara todo desembolso . (a) Como requisito de todo desembolso
de los recursos del Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al primer desembolso de
los recursos del Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas Generales y, si las
hubiere, en las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se conrpromete a presentar o, .., r, 

"u.o,a que el organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea fisicamente o por medios
electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el Banco, una solicitud rle
desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás antecedentes que el Banco pueda
haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, la última solicitud de desembolso deberá
ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta (30) dÍas de anticipación a [a fecha de expiración
del Plazo Original de Desembolsos o de la extensión del mismo.
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los recursos del Préstamo por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil Dólares
(us$50.000).

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a [a cuenta bancaria donde se depositen
los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad del Prestatario o
del Organismo Ejecutor, según sea el caso.

(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no podrá haber incurrido en un retardo
de más de ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por concepto de
cualquier préstamo o garantía.

ARTiCUL()4.04. Insresos gcnerados en la cuenta banc¿ria nara los desembolsos. Los
ingresos generados por recursos del
recibir los desembolsos. deberán ser

o ARTÍCULO 4.05. Métodos ra efectuar los dese mbolsos . Por solicitud dcl Prestatario o. en

a

su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los recursos del
Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos directos a terceros;
y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito.

ARTÍcuLo 4.06. Reembolso de sastos. (a) El prestatario o, en su caso, el organismo
Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el Prestatario
o, en su caso, el organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con recursos propios.

(b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso para
reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a nredida que el Prestatario o, en su caso, el
organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a rnás tardar. dentro rle los sesenta (60) días
siguientes a la finalización de cada Semestre.

ARTÍCULO 4.07, Anticipo de Fondos. (a) El prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor.
podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del Antiiipo de
Fondos será frjado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del programa para
atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta seis (6) meses, a
menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en ningún caso podrá exceder de
doce (12) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada del Prestatario o, en su
caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos del préstamo.

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de Fondos
sea presentada de iorma aceptable a[ Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo de Fondos,
el Prestatario o, en su caso, el organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco haya aceptado, la
iustificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de los saldos acumulados
pendientes de justificación por dicho concepto, a menos quc el Plan Financiero determine un
porcentaje menor. que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta por ciento (50%).

(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente
otorgado al Pres rio o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la vigencia

COPIA

Préstamo, depositados en la cuenta bancaria designada para
destinados al pago de Gastos Elegibles.

JORGE BRlT NÁNDEZ
ri0l

5940/OC-PR

Sec



uuLusig'i E,,vEruPE 'u

-26 -

ARTICULO 4.09. Reembolso contra sarantía de carta de crédito EI Prestatario o, en su
caso, cl Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método dc reembolso contra
garantía de carla de crédito, para efcctos de reembolsar a bancos comerciales por concepto de
pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de una carta de crédito
emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el Banco. [,a carta de crédito
deberá ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para el Banco. Los recursos
comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados por el Banco deberán ser destinados
exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de crédito, mientras se encuentre vigente
la garantía.

ARTÍCULO 4.10.

COP¡A

Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, en
Ejecutorjustifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o al Aporte

o

o

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor será
responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del desembolso
solicitado por el Prestatario o el organismo Ejecutor y el monto recibido por el tercero, por
concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros.

(") sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior y en el literal (b) del
Artículo 8.04 de estas Normas Generales. cuando el Banco así lo determine. podrá, merliante
notificación por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda. dejar sin efecto
la solicitud de pago directo sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según sea e[ caso.

su caso, el Organlsmo

D¡\,K
JOEGE B

Sc(j

F EB NAN DEZ

elru, ¡l

5940/OC-PR

o

t,li{';i)Ur}46
del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el pago de Gastos
Elegibles no previstos cn el mismo.

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el organismo Ejecutor
presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días antes de la fecha
de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en eL entendimiento de que
las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán presentadas al Banco
durante el Periodo de Ciene. El Banco no desembolsará recursos con posterioridad al vencimiento
del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones.

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al prestatario o al organismo Ejecutor, según
sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del desembolso
respectivo o en la Moneda de Aprobación. Lajustificación de Gastos Etegibles incurridos con los
recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente del total del Anticipo de
Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobáción,
utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco podrá aceptar ajustes en la
justificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones de iipo de cambio, iiempre que
éstas no afecten la ejecución del Programa.

ARTÍcuLo 4.08. Pasos directos a terceros. (a) El prestatario o el organismo Ejecutor,
según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos direcios a terceros, con
el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles directamente a proveedores o contratistas por
cuenta del Prestatario o, en su caso! del Organismo Ejecutor.
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Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo desembolso o en
la Moneda de Aprobación.

(b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe en
Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o bien, a la
Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación de gastos,
cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de las siguientes
tasas de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales:

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de
Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del
Prestatario: o

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda Local
del pais del Prestatario.

(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el
inciso (b)(i) de este Artículo. para efectos de determinar la equivalencia de gastos incupidos en
Moneda Local con cargo a[ Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al préstamo, se
utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al
Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas
desembolsadas.

ARTICULO 4.12. Renuncia a na rte del Préstamo El Prestatario. de acuerdo con el Garante.
si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de utilizar cualquier
parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha notificación, siempre
que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos a la garantía de reembolso
de una carta de crédito irrevocable. según lo previsto en el Artículo 8.04 rle estas Normas
Generales.

ARTICULO 4.13. Cancelación automática de parte del préstamo. Dxpirado el plazo
Original de Desembolsos y cualquier extensión del nrismo. la parte del Préstanro que r.ro hubiere
sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada.

ARTiCULO .t.14. Período de Cierre (a) El Prcstatario se compromete a llevar a cabo o, en
su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el Periodo de
Ciene: (i) ftnalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar sus registros y
presentar. a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos efectuados con
cargo a[ Programa y demás informaciones que el Banco solicite; y (iii) devolver al Banco el saldo
sinjustificar de los recursos desembolsados del Préstamo.

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría financiera
externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete a reservar
o, en su caso, a el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que se acuerde con el Banco,
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recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el prestatario se compromete,
asimismo, a acordar o, en su caso, a que el organismo Ejecutor acuerde, con el Banco, ia forma
en que se llevarán a cabo los pagos co¡respondientes a dichas auditorías. En el evento de que el
Banco no teciba los mencionados informes de auditorÍa financiera extema dentro de los plazos
estipulados en este contrato, el Prestatario se compromete a devolver o, en su caso, a que el
organismo Ejecutor devuelva, al Banco, Ios recursos reservados para tal fin, sin que ello implique
una renuncia del Banco al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo Vlll áe este Contrato.

ARTÍCULO 5.01. Eiercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá solicitar una
Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos

a o una Conversión de Protección contra Catástrofes mediante la entrega al Banco de una ,.Carta
v Solicitud de Conversión" de carácter irrevocable, en la forma y el contenido satisfactorios para el

Banco, en [a que se indiquen los términos y condiciones financieras solicitados por el Prestatario
para la respectiva Conversión. El Banco podrá proporcionar al Prestatario un modelo de Carta
Solicilud de Conversión. Para una Conversión de Proteoción contra Catástrofes. e[ Prestatario
podrá enviar la Carta Solicitud de Conversión al Banco en cualquier momento después de:
(i) suscribir la correspondiente Carta de Compromiso para Protección contra Catásirofes; y
(ii) aprobar los formatos finales de los documentos vinculados a Ia transacción en el mercado
financiero que, a consideración del Banco. sean relevantes para la Conversión de Protección contra
Catástrofes.

CAPITULO V
Convcrsiones

(b) La cafta solicitud de conversión deberá estar firmada por un representante
debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, y
contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación:

(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto objeto
de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión dc Moneda,
Conversión de Tasa de Interés, Conversión de productos Básicos o
Conversión de Prolección contra Catástrofes); (D) el plazo de Ejecución;
(E) número de cuenta donde se habrán de depositar flonclos, en caso de ser
aplicable; y (F) Convención para el Cálculo de Intereses.

(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario solicita
converlir eI Préstamo; (B) Cronograma de Amortización asociado con dicha
Conversión de Moneda, el cual podrá tener un plazo de amortización igual
o menor a la Fecha Final de Amortización; (C) la parte del desembolso o
del Saldo Deudor al que aplicará la Conversión; (D) el tipo de interés
aplicable a los montos objeto de la Conversión de Moneda; (E) si la
Conversión de Moneda es por Plazo Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda
de Liquidación; y (G) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud de
Conversión dc Moneda. Si la Carta Solicitud de Convcrsión se presenta en

ión con un desen.rbolso, la solicitud deberá indicar el monto del
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desembolso en unidades de ta Moneda de Aprobación, en unio"o"]l!b'ulj,l' 
0 i' ]

o en unidades de la moneda a la que se desea convertir. salvo que se trate
del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha en
unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el Banco efectúa
la Conversión, los desembolsos serán denominados en Moneda Convertida
y se harán en: (i) la Moneda Convefida; o (ii) en un monto equivalente en
Dólares al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de
Conversión, que será aquel que determine el Banco al momento de la
captación de su financiamiento. Si la Carta Solicitud de Conversión se
refiere a Saldos Deudores. la solicitud deberá indicar el monto en unidades
de la moneda de denominación de los Saldos Deudores.

(iiD Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo y plazo de la tasa de
interés solicitada; (B) ta parte del Saldo Deudor a la que aplicará la
Conversión de Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés es
por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de Amortización
asociado con dicha Conversión de Tasa de Interés, el cual podrá tener un
plazo de amortización igual o menor a Ia Fecha Final de Amortización; y
(E) para Conversiones de Tasa de Interés para el establecimiento de un Tope
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar,) de Tasa de Interés, los límites
superior y/o inferior aplicables, según sea el caso; y (F) cualquier otra
instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Tasa de Interés.

(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. (A) si se solicita una Opción de
Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de Productos Básicos;
(B) el Tipo de Opción; (C) la idcntidad del producto básico sujeto de dicha
Conversión de Productos Básicos, incluyendo las propiedades fisicas del
mismo; (D) la Cantidad Nocional; (E) el Índice del Producto Básico
Subyacente; (F) el Precio de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de
Convcrsión de Productos Básicos; (H) si la Conversión es una Conversión
de Productos Básicos por Plaz¡ Total o una Conversión de Productos
Biisicos por Plazo Parcial; (l) la fórmula para la determinación del Monto
de Liquidación en Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido;
(K) la información específica de la cuenta bancaria en la que el Banco
pagará al Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en la Fecha
de Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del
Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para
contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una Cantidad
Nocional y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se prevé en el
párrafo (e) a continuación; y (M) cualesquiera otras inslrucciones
relacionadas con la solicitud de Conversión de Productos Básicos.

(v) Para Conversiones de Protección contra Catástrofcs. (A) el tipo de
Catástrofe para el cual el Prestatario solicita la protección; (B) las
Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo;

el Monto de la Protección que se solicita; (D) la vigencia de la
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Conversión de Protección contra Catástrofes por plazo Total o una
Conversión de Protección contra Catástrofes por plazo parcial; (F) el Saldo
Deudor del Préstamo; (G) la CaAa de Compromiso para protección contra
Catástrofes; (H) Ia información especifica de la cuenta bancaria en la que,
de scr el caso, el Banco pagará al Prestatario; (I) a opción del prestatario, la
cantidad máxima de prima que está dispuesto a pagar para realizar una
Conversión de Protección contra Catástrofes considerando un determinado
Monto de la Protección, tal como se menciona en el literal (f) siguiente;
(J) la aprobación por parte del Prestatario de los formatos finales de los
documentos vinculados a la transacción en el mercado financiero que son
relevantes para la Conversión de Protección contra Calistrofes, los mismos
que deben ser adjuntados a [a Carta Solicitud de Conversión; y (K) otros
términos, condiciones o instrucciones especiales relacionadas con la
solicitud de Conversión de Protección contra Catástrofes, si las hubiere.

(c) cualquier monto de capital pagadero dentro del período conlado desde los
quince(15) días previos a[ comienzo del Plazo de Ejccución hasta e incluyendo la Fccha de
Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables
previamente a la ejecución de la Conversión.

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, procederá a
revisar la misma. Si Ia encuentra aceptable. el Banco efectuará [a Conversión durante el Plazo de
Ejecución de acuerdo con lo previsto en este capítulo v. Efectuada la conversión, el Banco
enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión o una Carta Notillcación de
Conversión de Catástrofes, según corresponda. con los términos y condiciones financieros de la
Conversión.

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá indicar
en la carta solicitud de conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar para
contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta una Cantidad Nocional y un
Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique un limite, el Banco porlrá
contratar la cobertura de productos básicos relacionada al precio de la prima prevaleciente en el
mercado. Altemativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al Banco para que contrate [a
cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto de la prima en Dólares y un Precio
de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional resultante reflejará las condiciones de mercado
en el momento de la contratación de la cobertura.

(0 Con respecto a las Conversiones de Protección contra Catástrofes, el Prestatario
podrá indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de prima que esüi dispuesto a
pagar para contraer una Conversión de Protección contra Catástrofes teniendo en cuenta un
determinado Monto de la Protección y métricas de riesgo (tales como la probabilidad de enganche,
la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). para el caso de que no se especifique un
límite, el Banco podrá contratar la corespondiente transacción en los mercados financieios al
precio de la prima
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ecientc en el mercado. Altemativamente, el Prestatario podrá dar
que ejecute la comespondiente transacción cn los mercados financieros
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con base a un monto de la prima en Dólares y a métricas de riesgos definidas (tales como la
probabilidad de enganche, la probabilidad de agoramiento y la pérdida esperada). El Monto de
Protección resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento de la ejecución de la
transacción.

(h) Si durante el Plazo de Ejecución e[ Banco no logra efectuar la Conversión en los
términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se
considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva Cafa
Solicitud de Conversión.

(i) Si durante el Plazo de F,lecución ocurre una catástrofe nacional o intemacional, una
crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de capitales o cualquier
otra circunstanoia extraordinaria que pudiera afectar. en opinión del Banco, material y
negativamente su habilidad para efectuar una conversión o efectuar una captación de
financiamiento o cobertura relacionada, cl Banco notificará al Prestatario y acortlará con éste
cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha carta solicitud de
Conversión.

0) Considerando que el Plazo de Ejccución de una Conversión de Protección contra
Catástrofes es más largo que el plazo de otras Conversiones. el Banco se reserva el derecho de
solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de la transacción en los mercados financieros. la
confinnación por escrito de los términos de dicha transacción vinculada a la Conversión de
Protección contra Catástrofes.

ARTICULO 5.02. Requisitos oara toda Conversión . Cualquier Conversión cstará sujeta,

¡¡ según corresponda, a los siguientes requisitos:

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la facultad
del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar cualquier
cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, sean aceptables
para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a consideraciones
legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones prevalecientes de
mercado.

lüe enor.
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(g) Si el Banco determina que la Cafa Solicitud de Conversión no cumple con los
requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el Plazo
de Ejecución. El Prestata¡io podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, en cuyo
caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el momento en que el
Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.

(b) El Banco no cfectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente de tres
millones de Dólares (US$3.000.000). salvo que: (i) en caso del último desembolso,
el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso de un Préstamo
completamerlte desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier tramo del Préstamo

S,etler¿l
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El número de conversiones de Moneda a Moneda principal no podrá ser superior
a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no aplicará a
Conversiones de Moneda a Moneda Local.

El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro (4)
durante la vigencia de este Contrato.

- )-L -

(c)

(d)

(e)

(0

(g)

No habrá límite en el número de Conversiones de productos Básicos o de
conversiones de Protección contra catástrofes que puedan contratarse durante la
vigencia de este Contrato.

I

cada conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco en
relación con saldos Deudores de acuerdo con la siguiente formula(en adelante, el
"Saldo Deudor Requerido"):

(i) Para las Opciones de Compra de productos Básicos, el Saldo Deudor
Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - precio de Ejercicio). donde Z es
el precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha de
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción
correspondiente, segtrn sea calculado por el Banco; y

(iD Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor
Requerido será la Cantidad Nocional * (precio de Ejercicio - y), donde y
es el precio futuro más bajo del producto básico esperado a la Fecha de
Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de Opción
correspondiente, según sea calculado por el Banco.

Cualquier modificación del Cronograma de Amorlización solicitado por el
Prestatario al momento de solicitar una conversión de Moneda estará sujeto a lo
previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. Cualquier
modificación del cronograma de Amortización solicitado por el preslatario al
momento de solicitar una conversión de Tasa de Interés estará sujeto a lo previsto
en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas Generales.

)

(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o
conversión de Tasa de Interés deteminado en la carta Notificación de conversión
no podrá ser modificado posteriormente durante el plazo de Conversión, salvo que
el Banco acepte lo contrario.

(D Salvo que el Banco acepte 1o contrario, una Conversión de Tasa de Interés con
respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de Moneda.
sólo podrá eflectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor asociado a dicha
Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo remanente de la respectiva
Conversión de Moneda.

ÁNDEZ 5940iOC-PRE
JOPGE BRIT

Si :erlu.t



suuu§,9,, EIveruPÉ ru

-33- COPIA
tr;¡ i, i_) tl tl ll5

o

o

ARTICULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El Prestatario
podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de Moneda por plazo
Parcial.

(b) La conversión de Moneda por plazo Total y la conversión de Moneda por plazo
Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No obsiante si el
Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al vencimiento del
Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Monedaiendrá la limitación de que
el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización solicitado no deberá, en ningún
momento, exceder el saldo Deudor bajo el cronograma de Amortización original, teniendo en
cuenta los tipos de cambio establecidos en Ia Carta Notificación de Conversión.

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá
incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final del
Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo Deudor
pagadero a pafir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización.
el cual deberá corresponder a los términos y conrliciones que eran aplicables con anterioridad a la
eiecución de la Conversión de Moneda.

(d) Antes del vencimiento de la conversión de Moneda por plazo parcial. el
Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las siguientes
opciones:

(i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa presentación de
una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un período no menor a
quince (l5) Días Hábiles antes de la lecha de vencimiento de la Conversión
de Moneda por Plazo Parcial. Esta nueva Conversión de Moneda tentlrá la
limitación adicional de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de
Amortización no deberá exceder, en ningúrn momento, el Saldo Deudor bajo
el Cronograma de Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por
Plazo Parcial original. Si luese viable, sujeto a condiciones de mercado.
efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto originalmente
convertido seguirá denominado en la Moneda Convertida, aplicándose la
nueva Tasa Base de Interés, que refleje las condiciones de mercado
prevalecientes en el momento de ejecución de la nueva Conversión.

(ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante
solicilud por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de la
fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por plazo parcial. Dste
pago se realizará en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda
por Plazo Parcial en la Moneda de Liquidación, de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.

(.) Para elbctos de [o previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Satdo Deudor
originalmente suj
vencimiento de la

eto Conversión de Moneda será automáticamente convertido a Dólares al
va Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estanáL sujeto a la Tasa de
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Interés prevista en el Artículo 3.07(a) de las Normas Generales: (i) si el Banco no pudiese efectuar
una nueva Conversión; o (ii) si quince ( 15) dias antes de [a fecha de vencimiento de la Conversión
de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una solicitud del Prestatario en los términos
previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) si en la lecha de vencimiento de la Conversión
de Moneda por Plazo Pa¡cial, el Prestatario no hubiese efectuado el pago anticipado que había
solicitado.

(0 En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda
sea convertido a Dólares de acuerdo con [o previsto en el literal (e) anterior, el Banco deberá poner
en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final clel plazo de la Conversión de
Moneda por Plazo Parcial, los montos convefidos a Dólares, así como el tipo de cambio
coffespondiente de acuerdo con Ias condiciones prevalecientes deI mercado, según io determine el
Agente de Cálculo.

(g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud de
Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capitulo V.

(h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario deberá
pagar íntegramente el saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de Liquidación, de
acuerdo con lo previsto en e[ Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no pudiendo solicitar una
nueva Conversión de Moneda.

-34-
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(D Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco o altemativamente
pagará al Banco. según sea el caso, los montos relativos a cualquier ganancia o costo incurrido por
el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier cobertura
relacionada, asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se
tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de
pago por el Prestatario al Banco.

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El

O Prestatario podra.oti"it a Conversión de
Tasa Interés por Plazo Parcial.

(b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo 'Iotal y Ia Conversión de Tasa de Interés
por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No
obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al
vencimiento del Plazo Original de Desembolsos. entonces dicha Conversión lenclrá la limitación
de que el Saldo Dcudor bajo el nuevo Cronogranra de Amortización solicitado no deberá, en
ningún momento, exceder el saldo Deudor bajo el cronograma de Amortización original.

(c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo parcial sobre montos
denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión:
(i) el cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de conversión; y (ii) el cronograma de
Arrortización para e Sal do Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y
hasta la Fecha F' Amofización, el cual corresponderá a los términos y condicioncs que eran
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aplicables con anterioridad a Ia ejecución de la Conversión de Tasa de lnterés. 
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(d) En caso de conversión de Tasa de Interés por plazo parcial sobre montos
denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento de
dicha Conversión de l'asa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 3.07(a)
de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre Saldos
Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito previsto en el
Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendr¡ln el mismo tratamiento relativo al vencimiento del Plazo de
Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial previsto en el Artículo 5.03(d) de
estas Nomas Generales.

(e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de cancelación o
modificación de una conversión de Tasa de Interés, el prestatario recibirá del Banco o,
altemativamente, pagará al Banco. según sea el caso. los montos relativos a cualquier ganancia o
costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su financiamiento, o cualquier
cobertura relacionada, asociada con la cancelación o modificación de dicha Conversión de Tasa
de Interés, si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto
vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco.

ARTICULO 5.05. Pasos de cuotas de amortizació n e intereses en caso de Conversión de
Moncda . De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.11 de cstas Normas Generales. en los
casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de amortización e intereses
de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de Liquidación. En caso de que la Moneda
de Liquidación sea Dólares, se aplicará el ripo de cambio de Valuación vigente en la Fecha de
Valuación de Pago para la respectiva fecha de vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta
Notifi cación de Conversión.

ARTÍcuLo 5.06. Tcrminación anticinada de una conversión. (a) El prestatario podrá
solicitar por escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que el
Banco pueda terminar, scgún corresponda. su captación de flnanciamiento correspondiente, la
cobertura relacionada o cualquier transacción en los mercados linancieros.

(b) En ese caso de una terminación anticipada de Conversiones, con excepción de las
Conversiones de Protección contra Catástrofes, el Prestatario recibirá del Banco o,
altemativamente, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia, incluido cualquier
pago resultante de la temtinación anticipada de una cobertura de productos básicos, o costo
incurrido por el Banco por revertir o reasignar su captación de financiamiento correspondiente o
cualquier cobertura relacionada, según lo determine e1 Agente de Cálculo. Si se tratase de un costo,
el Prestatario pagará prontamente el monto correspondiente al Banco. Si se tratase de ganancia. la
misma se aplicará, en primer lugar. a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario
al Banco por concepto de. entre otros. comisiones o primas adeudadas.

(c) En el caso de terminación anticipada de una Conversión de Protección contra
Catástrolbs, el Prestatario pagará al Banco cualquiera de los costos incurridos por e[ Banco como
resultado de dicha terminación, según Io determine el Banco. El Prestatario pagará estos costos de
terminación antici Banco en Dólares, como un irnico pago. prontamente una vez ocurrida
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ARTÍcuLo 5.07. comisiones de transacción arrlicables a conversiones. (a) Las
comisiones de transacción aplicablcs a las Conversion.r, u.í 

"o*o 
otrri**ill6ffiegún sea el

caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el Banco dctermine periódicamente. Cada Carta
Notificación de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión que ei Prestatario estará obligado
a pagar al Banco en relación con Ia ejecución de la respectiva Conversión, [a cual se mantendrá
vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión.

Ia terminación

se calculará sobre la base de la Cantidad No
ducto básico en la fecha de la terminación an

tr ir [¡ i) u ti:r ü

cional multiplicada por el precio de cierre del
ticipada de acuerdo con el Índice clel Producto

o

(b) La comisión de transacción aplicable a una conversión de Moneda: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertitla desde
la Fecha de conversión (inclusive) sobre el saldo Deudor de dicha conversión de Moneda; y
(iii) se pagarájunto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05
de estas Normas Generales.

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) será
expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará cn la moneda de denominación
del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se devengará des¿e Fecha de
conversión (inclusive) sobre el saldo Deudor sujeto a dicha Conversión dJ rasa de Interés; y
(iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.07
de estas Normas Generales.

(d) Sin perjuicio de las comisiones dc transacción señaladas en los literales (b) y (c)
anteriores, en el caso de conversiones de Moneda o Conversiones <le Tasa de Inlerés que
contemplen Topes (caps) de Tasa de lnterés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará una
comisión de transacción por concepto de dicho Topc (cap) de Tasa de lnterés o Banda (collar) de
Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del saldo Deudor sujeto al rope
(cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará mediante un único
pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de interescs, de acuerdo con lo
establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Gencrales.

(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos:
(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la cantidad
Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de Conversión de
Productos Básicos según el Índice del Producto Básico subyacente; y (iii) se pagará en Dólares,
en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario
y se especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el Prestatario pagará dicha
comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o.
si fuera el caso, de la fecha en que la conversión de productos Básicos sea terminada
anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Articulo 5.06 de estas Normas Generales.

(0 En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos. se
aplicará una comisión adicional. que: (i) será expresada en forma de puntos básicos;

a

(ii)
pro

ff*

Básico Subyacente (iii) se pagará en Dólares, como un único pago. prontamente una vez
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(g) Para la Conversión de Protección contra Catástrofes, el Banco cobrará al Prestatario
las comisiones de transacción aplicables y, según sea el caso. otras comisiones que puedan
adeudarse en relación con uu Evento de Liquidación en Efectivo. Estas comisiones: (i) serán
expresadas en forma de puntos básicos; (ii) se calculaniLn sobre la base de la Catástrofe y el Monto
de la Protección; (iii) se pagarán en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según
ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de
Conversión; y (iv) podrán deducirse del Monto de t,iquidación en Efectivo según lo previsto en el
Artículo 5.13 de estas Normas Generales. En ningún caso el Prestatario pagará dichas comisiones
al Banco después del último día del Plazo de Conversión para una Conversión de Protección contra
Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de Protección contra Catástrofes
sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas
Generales.

(h) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Protección contra
Catástrofes, sc aplicará una comisión adicional, que: (i) será cxpresada en forma de puntos básicos;
(ii) se calculará sobre la base de la catastrofe y el Monto de la Protección; y (iii) se pagará en
Dólares. como un único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación.

ARTÍCULO 5.08. Gastos de fondeo , firimas o descuentos. y otros sastos asociados a una
Conversión. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de
financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés. el Prestatario estará obligado a pagar las
comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente,
cualesquiera primas o descuentos relacionados cor.r [a captación de finanoiamiento, serán pagados
o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descucntos se especificarán
en la Carta Notificación de Conversión.

(b) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando la
Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado al Prestatario
deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto adeudado por o pagadero al Prestatario
en virtud del literal (a) anterior.

(") Con cxcepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando la
Conversión se rcalice sobre Saldos Deudores. el monto adeudado por o pagadero al Prestatario en
virtud del literal (a) anterior. deberá ser pagado por el Prestatario o por el Banco, según sea e[ caso,
dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la Conversión.

(d) En el ca-so de una Conversión de Protección contra Catastrofes, el Preslatario pagará
al Banco todos los costos en los que el Banco pueda inourrir asociados con la estructuración de
una Conversión de Protección contra Catástrofes y la correspondiente transacción en el mercado
financiero, y los costos relacionados con la ocurrencia y cálculo de un Evento de Liquidación en
Efectivo. Dichos costos: (i) se pagarán en Dólares; (ii) se pagarán en un único pago por adelantado
o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se especifique en la Carta
Notificación de Conversión; y (iii) podrán deducirse del Monto de Liquidación en Efecrivo según
lo previsto cn el A c o 5.13 de estas Normas Generales. El Banco podrá aceptar mecanismos de
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pago alternativos, como expresar estos costos en forma de puntos biisicos por año. en cuyo caso
se pagarán j unto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario
pagará dichos costos al Banco después del último día del Plazo de Conversión para una Conversión
de Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, <le la fecha en que la Conversión de protección
contra Catástrofes sea tetminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo
5.06 de estas Normas Generales.

(e) En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrof'es. las disposiciones
del Artículo 5.13 podrán aplicarse a cualquier deducción rle cualquier prima, costo o ümisiones
asociadas a una Conversión de Protección contra Catástrofes.

-38-

ARTiCULO 5.09. primas eaderas nor To (c¿¡rs) dc Tasa de Intcrés o Bandas I
de Tasa de lntcres . (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de acuerdo con el

ARTICULO 5.I0. Primas a Daqar cn relac ión con una Conversión de Produ Básicos
En adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de estas
Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(e) de estas Normas Generales. el Prestatario deberá
pagar al Banco una pdma equivalente a la prima pagada por el Banco a una contrapafe para
efectuar una cobertura de productos básicos relacionada. Dicha prima se deberá pagar en Dólares,
enununlco pago adelantado o en cuotas, scgún ello sea acordado entre el Banco yel
Prestatario. y e Notificación de Conversión. E[ Banco podrá aceptar

o
Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagai al Banco una prima sobre el
Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) deTasa de Interés o Banda(collar) de Tasa de lnterés solicitado
por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a una contraparte, si la hubiere,
como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de lnterés o Banda (coilar) de Tasa de interés.
El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda de denominación del Saldo Deudor
sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (cotlar) de Tasa de Interés, o en su equivalente en
Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta Notificación de Conversión, debiendo ser aquella
tasa de cambio que se determine al momento de la captación del financiamiento del Banco o de la
ejecución de la cobertura relacionada; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las
Partes, pero, en ningún caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es
operativamente posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente.

(b) Si el Prestatario solicitase una Band,a(collar) de Tasa de Interés, podrá solicitar que
el Banco establezca el límite inferior de la Banda (cottar) de Tasa de Interés para garantizar que
la prima correspondiente a dicho limite inferior sea igual a la prima correspondiente al límite
superior y de esta lorma establecer una Banda (cotlar) de Tasa de Interés sin costo (zero cost
collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior e inf'erior. la prima pagadera
por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de Ia Banda (collar) de Tasa dL Interés
se compensará con la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de
la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, la prima pagadera por el Banco al Prestatario
con respecto al limite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso,
exceder la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda
(collar) deTasade Interés. En consecuencia. durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir
el limite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima iobre éste no
exceda la prima sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.

a
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ARTÍCULO 5.11. Primas a Dasar en relación con una Conversión de Protección contra
Catástrofes. En adición a las comisiones pagaderas de conformidad con el Artículo 5.07 de estas
Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(fl) de estas Normas Generales, el Prestatario deberá
pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco en el mercado financiero
para efectuar una cobefura para la Conversión de Protección contra Catástrofe. Dicha prima:
(i) se deberá pagar en Dólares; (ii) se deberá pagar en un único pago por adelantado o en cuotas,
según ello sea acordado entre el Banco y e[ Prestatario, y especilicado en la Carta Notificación de
Conversión: y (iii) podrá deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el
Artículo 5. I 3 de estas Normas Generales. El Banco podrá acepti* mecanismos de pago
altemativos, como expresar la prima cn forma de puntos básicos por año, durante un cronograma
acordado entre el Banco y el Prestatario, en cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada
fecha de pago de intereses. El Prestatario pagará la prima al Banco durante un cronograma
acordado entre el Banco y el Prestatario o. según sea el caso, a más tardar en la fccha en que la
Conversión de Protección contra Catástrofe sea terminada anticipadamente de conformidad con lo
previsto en e[ Artículo 5.06 de estas Nomras Generales.

ARTiCULO 5.12. Conversión de Productos Básicos Cada Conversión de Productos Básicos
se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:

(a) Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de Venta
de Productos Biísicos o con una Opción de Compra de Productos Básicos (cada una
de ellas denominada una "Opción de Productos Básicos,,). Una Opción de
Productos Básicos implica el otorgamiento por parte del Banco al prestatario del
derecho, a ser ejercido según lo dispuesto en este Articulo 5.12. a que el Banco le
pague el Monto de Liquidación en Efectivo, si lo hubiera, en [a Fecha de
Liquidación de Conversión de Productos Básicos.

mecanismos de pago altemativos. como expresar la prima cn forma de puntos básicos por año, en
cuyo caso se pagarájunto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el
Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión
de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fccha en que la Conversión de Productos Básicos
sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas
Generales.

(b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de productos Básicos bajo una
Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el precio
de Ejercicio, el "Monto de Liquidación en Ef'ectivo" será igual al producto de
(i) el exceso del Precio Especificado sobre e[ Precio de Ejercicio multiplicado por
(ii) Ia Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el
"Monto de Liquidación en Efectivo" para dicha Opción de Ctompra de productos
Básicos será cero.

t'ir ú tlU0G 1

Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una
Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el precio
Especificado, el "Monto de Liquidación en Efectivo" será igual al producto de
(D ccso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado nrulti
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(ii) la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto Básico. De lo contrario, el
"Monto de Liquidación en Efectivo" para dicha Opción de Venta de productos
Básicos será cero.

En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de
Opción binaria, el "Monto de Liquidación en Efectivo" se determinará con báse en
una fórmula a ser especificada en la Carta Notificación de Conversión
(Artículo 5.01(b)(iv)(l) de estas Normas Generales).

(d)

o

a

(e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de productos Básicos, el Banco
determinará y notificará a[ Prestatario el Monto de Liquidación en Ei'ectivo. Si el
Monto de Liquidación en Electivo es mayor a cero. el Banco pagará dicho monto
al Prestatario en la F'echa de Liquidación de la conversión de productos Basicos.
En el caso de que un préstamo otorgado al prestatario, o garantizado por el
Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir del
Monto de Liquidación en Efbctivo vinculado a la conversión de productos Básicos
todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco bajo cualquier
préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el prestatario. que se encuentre
atrasado por cualquier período de tiempo. ya sea por más o por menos de treinta
(30) días.

(0 Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna prima
pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho
incumplimiento no se subsanase en un plazo razonable, el Banoo podrá, mediante
notificación por escrito al Prestatario. rescindir la Opción de productos Básicos
relacionada, en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el Banco un monto, a ser
determinado por el Banco, equivalente a los costos a ser incurridos por éste como
resultado de revertir o reasignar cualquier cobertura de productos básicos
relacionada. Altemativamente. el Banco podrá optar por no rescindir la Opción de
Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier Monto de Liquidación en Efectivo
resultante en una Fecha de Vencimiento de Conversión de productos Básicos será
aplicado según lo dispuesto en e[ Artículo 5.06 de estas Normas Generales.

ARTÍCtiLO 5,13. Convcrsioncs de Proteccirin contra Catástrofes . Cada Conversión de
Protección contra Catástrofes se e.iecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:

(a) Si al momento de ocurrir un Evento de Liquidación en Efectivo, según sea
determinado en el Reporte del Evento por el Agente de Cálculo del Evento, hay un
Monto de Liquidación en Efectivo que el Banco debe pagar al prestatario, el Banco
pagará al Prestatario dicho Monto de Liquidación en Efectivo dentro de los
cinco (5) Días Hábiles, a menos que se acuerde de otra manera entre el Banco y el
Prestatario.

(b) En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el
Prcsta o, esté atrasado por más de treinta (30) dias, el Banco podrá deducir del
M Liquidación en Efectivo vinculado a la Conversión de Protección contra
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(c)

rrt[¡rlúi)ñJ
Catástrofes todos los montos adeudados y pagaderos por el prestatario al Banco
bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el prestatario,
que se encuentre atrasado por cualquier período de tiempo, ya sea por más o por
menos de treinta (30) dias.

Además de las deducciones establecidas en el literal (b) anterior, el Banco, a su
discreción. podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo a<leudado al
Prestatario en relación con una conversión de Protección contra catást¡ofes todos
los montos adcudados y pagaderos por el Prestatario al Banco relacionados con las
comisioncs, primas y costos según lo establecido, respectivamente, en los
ArtÍculos 5.07(9), 5.1 1 y 5.08(d) de estas Normas Generales. de conformidad con
lo siguiente:

(i) Costos. El Banco podrá deducir del conespondiente Monto de Liquidación
en Efectivo cualquiera de los costos pendientes impagos asociados con la
Conversión de Protección contra Catástrofes.o

(ii) Cuotas pendientes. Si el Banco y el Prcstatario han acordado que las
comisiones, la prima y/o los costos serán pagados por cl prestatario en
cuotas o anualizados, entonces:

o

(A) Comisiones. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de
Liquidación en Efectivo la totalidad de las comisiones pendientes,
incluidas los montos adeudados pero aún no vencidos según el
cronograma de cuotas cotrespondiente acordado entre el Prestatario
y el Banco.

(B) Costos. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de Liquidación
en Efectivo la totalidad de los costos pendientes, incluidos los
montos adeudados pero aún no vencidos según el cronograma de
cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario y el Banco.

(C) Primas - Monto de protección no agotado. En el supuesto que el
Monto de Liquidación en Efectivo no agote el Monto de la
Protección de la Conversión de Protección contra Catástrofes, el
Banco podrá deducir de cualquier Monto de Liquidación en Efectivo
la prima pendiente, incluidos los montos adeudados pero aún no
vencidos según el cronograma de cuotas correspondiente acordado
entre el Prestatario y el Banco, hasta un máximo del cincuenta por
ciento (50%) del Monto de Liquidación en Efectivo.

(D) Primas - Monto de protección agotado. En el supuesto que el
Monto de Liquidación en Efectivo agote el Monto de la Protección
de la Conversión de Protección contra Catástrofes, el Banco podrá
deducir de cualquier Monto de Liquidación en Efectivo la totalidad
de la prima pendiente, incluidos los montos adeudados pero aún no

JÜ8T,"
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vencidos según cl cronograma dc cuotas correspondiente acordado
entre el Prestatario y el Banco

(iii) Saldo restante. En caso de que el Evento de Liquidación en Efectivo agote
el Monto de la Protección y, después de de<lucir del Monto de Liquidación
en Efectivo las correspondientes comisiones, costos y primas descritas
anteriormente, el prestatario aún debe al Banco cualquier monto de
comisiones, costos o primas, entonces er prestatario deberá prontamente
efectuar el pago de dicho monto al Banco de acuerdo con los términos v
forma indicada por el Banco.

(d) Todas las determinaciones y cálculos realizados por el Agente de Cálculo del
Evento en un Reporte del Evento tendrán rm carácter final, obligatorio y vinculante
para el Prestatario.

ARTÍCULO 5'14. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las Partes reconocen que Ios
pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los montos qúe han
sido objelo de una conversión, deben, en todo momento. mantenerse vinculados con la
correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con pagos asociatlos a dicha
Conversión' Por lo tanto, las Partes conviencn que, no obstante la ocurrencia de cualquier evento
de intemrpción que materialmente afecte los diversos tipos de cambio, las tasas <le intérés e indice
de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si lo hubiere. o las Cartas Notificación de
Conversión, los pagos del Prestatario continuarán vinculados a dicha captación del financiamiento
del Banco. Con el fin de obtener y mantener esa vinculación bajo dichas circunstancias, Ias Partes
expresamente acuerdan que el Agente de cálculo, actuando de buena fe y de una manera
comercialmente razonable, tratando de reflej ar la correspondiente captación del financiamiento del
Banco, determinará la aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o
el índice de reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el
Prestatario, usando la melodología y las convenciones determinadas por el Agente de cálculo,
incluidas las modificaciones de conlormidad necesarias al período de interéses, la fecha de
determinación de tasa de interés u olras modificaciones técnicas, administrativas u operativas que
el Agente de Cálculo considere apropiadas.

ARTÍcuLo 5'15. cancelación v reversión de la conversión de Moneda. si, luego de Ia
fecha de suscripción del presente contrato, se promulga, se emitc o se prod.:ce un cambió en una
ley. decreto u otra norma legal aplicable, o bien. se promulga, se emite o se produce un cambio en
la interpretación dc una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de la suscripción dcl
presente contrato. que, conforme el Banco razonablemente lo determine, le impida al Banco
continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la Mone<la Convertida por et
plazo remanente y en los mismos términos de [a Conversión de Moneda respectiva, el Prestalario,
previa notificación por parte dcl Banco, tendrá la opción de redenominar a Dólares el Saldo Deudor
objeto de la Conversión de Moneda a la tasa dc cambio aplicable en ese momento, conlbrme ésta
sea determinada por el Agenle de Cálculo. Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de
Amortización que había sido acordado para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa di Interés
prevista en el Artículo 3.07(a) de estas Normas Generales. En su defecto. el prestatario podrá pagar

-anticioadamentetíü;i;»( co todas I sumas que adeude en la Moneda Convertida. de conformidad
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con lo previsto en el Artículo 3.12 de estas Normas Generales. tr rr Ü (i lJ Üti5

ARTÍCULO 5.16, Ganancias o costos asociados a la redcn ominación a Dóla res. En caso de
que el Prestatari o, con la anuencia del Garante. si lo hubiere, decida redenominar el Saldo Deudor

UOPIA

objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con 1o previsto en el Artíoulo 5.15
anterior, cl Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco, según sea el caso, los
montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por e[ Agente rle Cálculo, hasta
la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaoiones en las tasás de interés, dentro de
un plazo de treinta (30) días a partir de Ia fecha de la redenominación. Cualquier ganancia asociada
a dicha conversión a ser recibida por el Prestatario, será primeramente aplicada á cualquier monto
vencido pendiente de pago al Banco por el Prestatario.

ARTiCULO 5.17. Rctraso en el Dago cn caso de Convcrsión de Moneda. El rclraso en el
pago de las sumas
devengados con o
del Artículo 5.09

que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos financieros
casión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al Banco en virtud
en Moneda distinta al Dólar, lacultará al Banco a cobrar intereses a una tasa

las transacciones. decisiones y actividades del Programa sean debidamente
las disposiciones de este Contrato y de cualquier otro

5940/OC-PR

de acuerdo con

o

o

flotante en la Moneda convertida determinada por el Agente de cálculo, más un margen de cien
(100) puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin perjuicio de la aplicación de
cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en la eventualidad dé que dicho
margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos incurridos a raiz de dicho atraso.

ARTICULO 5.18. Costos adicionales en caso de Conversion es. Si una acción u ornisión del
Prestatario o el Garante, si lo hubiere. incluyendo: (a) falta de pago en las lbchas de vencimiento
de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una Conversión; (b) revocación de
o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud de Conversión; (c) incumplimiento de
un pago anticipado parcial o total del Saldo f)eudor en la Moneda Convertida. previamente
solicitado por el Prestatario por escrito: (d) un cambio en las leyes o regulaciones que tengirn un
impacto en el mantenimiento del total o una parte del Préstamo en Ios términos acoidados de una
Conversión; o (e) otras acciones no descritas antcriormente, resulta para el Banco en costos
adicionales a los descritos en este Contrato, el Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas,
determinadas por el Agente de Cálculo, que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos.
En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco
dichos costos adicionales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.08(d) de estas Normas
Generales.

CAPITULO VI
Eiecución del Prosrama

ARTICULO 6.01. Sistcmas de gestión financiera v control intcrno . (a) El Prestatario se
compromcte a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contratacioncs,
si la hubiere, mantengan controles intemos tendicntes a asegurar razonablemente, que: (i) los
recursos del Programa sean utilizados para los propósitos de este Contrato, con especial atención
a los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del Prograrna sean adecuadamente
salvaguardados;
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contrato relacionado con el Programa; y (iv) las transacciones sean apropiadzrnente documentadas
y sean registradas de forma que puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables.

(b) EI Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la
Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financieri aceptable y
confiable que permita oportunamente, en lo que concieme a los recursos del programá: (i) la
planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; (iii) la
administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) ta emisión de informes de auditoria
financiera y de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del Aporte Local y de
otras fuentes de financiamiento del Programa. si fuera el caso.

(c) El Prestatario se compromete a conseryar y a que el organismo Ejecutor o la
Agencia de Contrataciones, según corresponda. conserven los documentos y registros originales
del Programa por un período minimo de tres (3) años después del vencinriento dél Plazo Oiiginal
de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y registros deberán ser
adecuados para: (i) respaldar Ias actividades, decisiones y transaociones rclativas al Programa,
incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la conelación de gastos incurridos con cargo
al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el Banco.

(d) El Prestatario se compromete a incluir o. en su caso. a que el organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan. en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del Préstamo, que éstos
respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores de bienes o scrvicios,
contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, miembros del personal,
subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, conservar los documentos y
registros relacionados con actividades financiadas con recursos del Próstamo por un período de
siete (7) años luego de terminado et trabajo contemplado en el respectivo contrato.

ARTÍcuLo 6.02. Aoorte Local. El Prest¿tario se compromete a contribuir o, en su caso, a
que el organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. si a la fecha de
aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere detemrinado la necesidad de Aporte Local, el
monto estitnado dc dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones Especiales.
La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una limitación o reducción
de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos adicionales que sean necesarios para
la completa e ininterrumpida ejecución del Programa.

ARTICULO6.03. Disoosici ones generales sobrc ciecución del Programa . (a) El Prestatario
se compromete a ejecutar el Programa o, en su caso, a que el organismo Ejecutor lo ejecute, de
acuerdo con los objetivos del mismo. con la debida diligencia, en forma económica, financiera,
administrativa y técnicamente cficiente y de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y con
los planes, especihcaciones, calendario de invcrsiones, presupuestos, reglamentos y otros
documentos perlinentcs al Programa que e[ Banco apruebe. Asimismo, el Prestatario conviene en
que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a cargo del organismo Ejecutor, deberán ser
cumplidas a satisfacción deI Banco.

-44-
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(b) Toda 10n lm ortante en los planes, especificaciones, calendario de
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tnversrones. prcsupuestos. reglamentos y otros documenlos que el Banco apruebe, y todo cambio
sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo. requieren el consentimiento escrito
del Banco.

o

a

(b) Cuando el Banco haya evaluado de lbnna satisfactoria y considerado aceptables las
normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario. de una entidad del Prestatario,
o del organismo Ejecutor, según sea el caso, el Prcstatario o. en su caso, el organismo Ejecutor,
podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones Ilnanciadas total o parcialmente con recursos
del Préstamo utilizando dichas normas, procedimientos y sistcmas de adquisiciones de acuerdo
con los términos de la evaluación del Banco y la tegislación y procesos aplicablcs aceptados. Los
términos de dicha aceptación serán notificados por escrilo por el Banco al Prestatario y al
Organismo Ejecutor. El uso de las normas. procedimientos y sistemas de aclquisiciones del
Prestatario. de una entidad del Prestatario, o del organismo Ejecutor, según sea el caso, podrá ser
suspendido por el Banco cuando, a criterio de éste" se hayan suscitado cambios a los parámetros o
prácticas con base en los cuales los mismos han sido aceptados por el Banco. y mientras el Banco
no haya determinado si dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas internacionales.
Durante dicha suspensión, se aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de Consultores
del Banco. El Prestalario se compromete a comunicar o, en su caso, a que el organismo Ejecutor
comunique al Banco cualquier cambio en la legislación o procesos aplicables aceptados. EI uso de
las normas. procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario. de una entidad del
Prestatario. o del organismo Ejecutor. según sea el caso. no dispcnsa la aplicación de las
disposiciones prcvistas en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de
Consultorcs. incluyendo el requisito de que las adquisicioncs y contrataciones correspondientes
consten en el PIan de Adquisiciones y se sujeten a las demás condiciones dc este Contrato. Las
disposiciones de la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se
aplicarán a todos los contratos, indeper.rdientementc de su monto o método de contratación. El
Prestatario se compromete a incluir, o en su caso que el organismo Ejeculor incluya en los
documentos de licitación. los contratos. así como los instrumentos empleados en los sistemas

.. ..electrónicos o de in ción (en orte físico o electrónico), disposiciones destinadas a asegurar
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(c) En caso de conlradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este Contrato
y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones. presupuesto, reglamento u otro
documento pertinente al Programa que el Banco apruebe, las disposiciones áe este Contrato
prevalecerán sobre dichos documentos.

ARTÍCULO6'04. Selección v contratación dc obras y servicios diferentes de consultoria.
qdouisición de bienes v selección v contratación de servicios de consultoria. (a) Sujsls ¿ ¡6
dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a ll"rar a cabo o, en su
caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, lleven a cabo la
contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, asi como la adquisición de bienes, de
acuerdo cotl lo estipulado en las Políticas de Adquisicioncs y el Plan de Adquisiciones aprobado
por el Banco, y la selección y contratación de servicios de consultoria, de acuerclo con lo estipulado
en las Políticas de Consultores y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. E[ Prestatario
declara conocer las Políticas de Adquisicioncs y las Políticas de Consultores y" en su caso, se
compromete a poner dichas Políticas en conocimiento del Organismo Ejerjutor. y dc la Agencia de
Contrataciones.

I
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la aplicación de lo establecido en [a sección I de las políticas de Adquisicione, , o" ,".tilitli;it 
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de Consultores, incluyendo las disposiciones de prácticas prohibidas.

o

(c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo
Ejecutor mantenga actualizado, el PIan de Adquisiciones y lo actualice, al menos. anualinente o
con mayor frecuencia. según las necesidades del Programa. Cada versión actualizada de dicho Plan
de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.

(d) El Banco rcalizará Ia revisión de los procesos de selección, contratación y
adquisición. según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante la
ejecución del Programa, el Banco podrá cambiar [a modaliclad de revisión <le dichos procesos,
inlormando previamente al Prestatario o al organismo Ejecutor. Los cambios aprobados por el
Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones.

ARTICULO6.05. Utilización de bienes . Salvo autorización expresa del Banco, los bienes
adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los fines del
Programa.

ARTÍCULO 6.06. Gestión ambiental y social. (a) El Prestatario se compromete, por si o, por
intermedio del organismo Eiecutor, a llevar a cabo la ejecución (preparación, construcción y
operación) de las actividades comprendidas en el Programa de conformidad con el Marco de
Política Ambiental y Social del Banco, sus Normas de Desempeño Ambientales y sociales, y de
acuerdo con las disposiciones ambientales y sociales específicas que se incluyan en las
Estipulaciones Especiales de este Contrato.

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su saso! a
que el Organismo Ejecutor inlorme al Banco, la ocurrencia de cualquier incumplimiento de los
compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones Especiales.

(c) El Prestatario se compromete a implementar o. de ser el caso. a que el Organismo
Ejecutor implemente, un plan de acción correctivo. acordado con el Banco, para mitigar, corregir

a y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de incumplimientos en la
implementación de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las Estipulaciones
Especiales.

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la
contratación de servicios de consultoría, llcve a cabo actividades de supervisión. incluyendo
auditorías ambientales y sociales del Programa, a l'rn de confirmar el cumplimiento de los
compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Espeoiales.

ARTICULO 6.07. Gastos inelesibles para el Programa . En el evento que el Banco determine
que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto Elegible o
Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso! a que el organismo Ejecutor
1ome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo requerido por el Banco y sin
perjuicio de las idas previstas que el Banco pudiere cjercer en virtud de cste Contrato.

:$trls rj

JOBT
TI

Cr,\, ¡lt{IrE¿

eneral

s940loc-PRffi



uúLU§'g'r E'rvErrrpv ru

COPIA
itr¡(i¡t 06S

CAPITULO VII
Sunervisión yevaluación del Proqrama

a

ARTÍcuLo 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de
inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del programa.

(b) El Prestatario se compromete a permitir o. en su caso, a que el organismo Ejecutory la Agencia de contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigádores,
representantes, auditores o expertos contratados por el mismo. inspeccionar en cualquier momento
el Programa, las instalaciones, el equipo y los materiales conespondientes, asi comó los sistemas,
registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el Prestatario se
compromete a que sus representantes o, en su caso! los representantes del Organismo Ejecutor y
la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia colaboracióna quienes el Banco
envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos al transporte, remuneración y demás
gastos correspondientes a estas inspecciones serán pagados por el Banco.

(c)_EI Prestatario se cornpromete a proporcionar o, en su caso! a quc el Organismo
Ejecutor y [a Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la documéntación
relativa al Programa que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios para el Banco. Sin
perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente Contrato, en caso de que
la documentación no esté disponible, el Prestatario se compromete a presentar o. en su caso, a que
el organismo Ejecutor y la Agencia de contrataciones, si la hubiere. presente al Banco una
declaración en la que consten las razones por las cuales la documentación solicitada no est¿i
disponible o está siendo retenida.

(d) El Prestatario se compromele a incluir o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor
y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de licitación, las
solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del Préstamo que el
Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una disposición que:
(i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, auditores o expertos, revisar cuenias,

O registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento- del contrato o couvenio; y (ii) establezca que dichas cuentas, registros y documentos podrán ser
sometidos al dictamen de auditores designados por el Banco.

ARTiCULO 7.02, Planes e informes. para permitir al Banco la supervisión del progreso en la
ejecución del Programa y el alcance de sus rcsultados, el Prestatario se compromete a:

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la
información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el
contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del programa
y su nivel de riesgo.

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y
compronrisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos

os con el Banco.
.!Nus?
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Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se
identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o
pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del programa.

Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de
un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, reclamo,
demanda o acción judicial. arbitral o administrativo relacionado con el programa.
y mantener y, en su caso, a que e[ Organismo Ejecutor mantenga al Banco
informado del estado de los mismos.

(d)

ARTICULO 7.03. Informcs de Au<Iitorí¿r Financiera Ertcrna y otros informes
financieros. (a) Salvo quc cn las Estipulaci ones Especiales se establezca Io contrario, el Prestatario
se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el organismo Ejecutor presente al Banco,
los informes de auditoría financiera extema y otros informes irlentificados en las Estipulaciones
Especiales, dcntro del plazo dc ciento veinte (120) días. siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal
del Programa durante el Plazo original dc Desembolso o sus extensiones, y dentro del plazo de
ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último desembolso.

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a
que el organismo Ejecutor presente al Banco, otros inlormes financieros, en la forma, con el
contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la ejecución del
Programa cuando, a juicio dcl Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, la complejidad y la
naturaleza del Programa 1o justifiquen.

(c) Cualquier auditoría extema que se requiera en virtud de lo establecido en este
Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser realizada
por auditores extemos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior de fiscalización
previamente aceptada por el Banco. de conformidad con estándares y principios de auditoria
aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se compromete a que el organismo
Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a los auditores exlemos a proporcionar
al Banco la información adicional que éstc razonablemente pueda solicitarles, en relación con los
informes de auditoria finauciera extema.

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o. en su caso, a que el
Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos rcferidos en el literal (c) anterior,
de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente acordados con
el Banco. El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el organismo
Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los auditores independientes
contratados que éste le solicitare.

(") Dn el caso en que cualquier auditoría extema que se requiera en virtud de lo
establecido en este Artículo y en las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones
Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su labor
de acuerdo con requis itos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el periodo y con

uencla esti s en este Contrato el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según
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corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores extemos aceptables al Banco, de
conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.

(t) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma
excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores extemos para auditar los
informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis de
costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco realice
dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios dc auditoría
externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales quejustifiquen que el Banco seleccione
y contrate dichos servicios.

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo Ejecutor,
según conesponda. la realización de auditorias extemas diferentes de la frnanciera o trabajos
relacionados con la auditoria de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades relacionadas,
del sistema de inlbmración financiera y de las cuentas bancarias del Programa, entre otras. La
naturaleza, frecuencia. alcance, oportunidad. metodología, tipo de normas de auditoría aplicables,
informes, procedimicntos de selección de los auditores y términos de ret'erencia para las auditorías
ser¿in establecidos de común acuerdo entre las Partes.

CAPITL]LO VIII
Susoensión e desembolsos. venc imiento anticinado v cancelaciones narciales

o

ARTiCtll,O 8.01. Susnensión de desembolsos El Banco, mediante notificación al
Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las
circunstancias si guientes:

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital.
comisiones. interescs. en la devolución de rccursos del Préstamo utilizados para
gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o
de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el Preslatario, incluido otro
Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados.

(b) EI incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier obligación de
pago estipulada en el Contrato de Garantia, en cualquier otro contrato suscrito entre
el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier Contrato de Derivados suscrito
con el Banco.

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante. si lo hubiere, o del
Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en
cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Programa, incluido este
Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados suscrito
con el Banco, así como, en su caso. el incumplimiento por parte del Prestatario o
del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos para la ejecución
del P a

\
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Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Programa o el préstamo pudiercn ser
afectados desfavorablemente o la ejecución del programa pudiere resultar
improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o
alteración de las facultades legales. de las funciones o del patrimonio del prestatario
o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación o enmienda de
cualquier condición cumplida antes de la aprobación del préstamo por el Banco,
que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita del Banco.

el Banco determina que cualquier firma. entidad o individuo actuando como
oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre
otros, solicitantes, oferentes, contratistas. empresas de consultoría y consultores
individuales, miembros del personal, subcontratistas. subconsultores. proveedores
de bienes o servicios. concesionarios, intermediarios financieros u Organismo
Contratante (incluidos sus respectivos luncionarios, empleados y rcpresentantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una práctica prohibida en
relación con el Programa sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor
o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas correctivas adecuadas

-50-

(e)

a

o

(0 Cualquier circunstancia extraordinaria que, ajuicio del Banco: (i) haga improbable
que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, si lo hubiere, en su caso,
cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato o las obligaciones de
hacer del Contrato de Garantia, respectivamente; o (ii) impida alcanzar los
objetivos de desanollo del Programa.

(g) cuando el Banco determine que un empleado" agente o representante del prestatario
o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de Contrataciones, ha
cometido una Práctica Prohibida en relación con el programa.

ARTÍCULO 8.02, lencimiento antici¡rado o cancc laciones de montos no desembolsados.
El Banco, median te notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y pagadera de inmediato
una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses. comisiones y cualesquiera otros cargos
devengados hasta la l'echa del pago, y podrá cancelar [a parte no desembolsada del préstamo. si:

(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a). (b), (c) y (d) del Artículo
anterior se prolongase miis de sesenta (60) días.

(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos
(e) y (f) del Artículo anterior y e[ Prestatario o el Organismo Ejecutor, en su caso,
no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales que el Banco
considere necesarias.

(")

incluida la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión
de la ica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable.

(
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(d) Fl retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el programa debe

ejecutarse.
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t¡irüilÚ0'i¿(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o una
contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios de
consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este contrato.
En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento anticipado
conesponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición o contrata¿ión.

a

este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato. las cuales
quedarán en pleno vigor. salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad del Préstamo,
en cuyo caso sólo quedariin vigentes las obligaciones pecuniarias del prestatario.

ARTICULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto cn los Artículos 8.01
y 8'02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el desembolso por
parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos a la garantía de
reembolso de una carta de crédito inevocable; (b) el Banco se haya comprometido específicamente
por escrito con el Prestatario oJ en su cÉrso, el Organismo Ejecutor o la Agencia de Contrataciones,
para pagar Gastos Elegibles directamente al respectivo proveedor. salvo que el Banco haya
notificado al Prestatario u organismo Ejecutor, según 1o dispuesto en el Afículo 4.0g(c) de estas
Normas Generales; y (c) sean para pagar al Banco, confomre a las instrucciones del Prestatario.

ARTiCULO 8.03. Disposiciones no afectadas La aplicación de las medidas establecidas en

CAPÍTULO IX
Prácticas Prohibida s

o

Artículos 8.01(g) y 8.02(c) de estas Normas Generales. si el Banco determina que cualquier lirma,
entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el
Banco incluidos. entre otros, solicitantes, oferentes. contratistas, empresas de consultoría y
consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas. subconsultores, proveedores de
bienes o servicios, concesionarios. intermediarios financieros u Organismo Contraiante (incluidos
sus respectivos funcionarios. empleados y rcpresentantes, ya sean sus atribucioncs expresas o
implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en relación con la ejecución del Programa. podrá
tomar Ias siguientes medidas, entre otras:

ARTiCULO9.0l. prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo cstablecido en los

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la
contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes de
consultoría.

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco
cuando exista evidencia de que el representante del prestatario o, en su caso,
el Organismo Ejecutor u Organismo Contratantc no ha tomado las medidas
correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación
adecuada a[ Banco tras tener conocimiento de [a comisión de la práctica
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonablc.

(iii) mitir una amonestación a la hrma, entidad o individuo que haya

,
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formal de censura por su conducta.

(iv) Declarar a la firma. entidad o individuo que haya encontrado responsable
de la Práctica Prohibida. inclegible, en forma permanente o temporal, para
participar en actividades financiadas por el Banco, ya sea directamente
como contratista o proveedor o, indirectamente, en calidad de subconsultor,
subcontratista o proveedor de bienes. servicios de consultoría o servicios
diferentes de consultoria.

(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir
las leyes.

(vi) Imponer multas que representen para cl Banco un reembolso de los costos
vinculados con las investigaciones y actuaciones.

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Articulo 9.01(a)(i) se aplicará rambién
en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia de
Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en
una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros. solicitantes, oferentes, contratistas,
empresas de consultoria y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos
funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) para
participar de una licitación u otro proceso de selección para la adjudicación de nuevos contratos
en espera de que se adopte una decisión definitiva en relación con una investigación de una Práctica
Prohibida.

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad
con las disposiciones referidas anteriormente podrá ser de carácter público.

(d) Cualquier firma. entidad o individuo actuando como oferente o paficipando en una
actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes. contratistas,
empresas de consuhoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratislas,
subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u Organismo Contratante
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes ya sean sus atribucioncs
expresas o implicitas) podriin ser sancionados por el Banco de conformidad con lo dispuesto en
acuerdos suscritos entre el Banco y otras inslituciones financieras internacionales concernientes al
reconocimiento reciproco de decisiones en materia de inhabilitación. Para ef'ectos de lo dispuesto
en este literal (d). "sanción" incluye toda inhabilitación permanente o temporal. imposición de
condiciones para la participación en futuros contratos o adopción púbtica de medidas en respuesta
a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la
resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(e) Cuando el Prestatario adquiera hienes o contrate obras o servicios diferentes de
consultoría direclamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el

ia espccializada. todas las disposiciones contempladas en este Contrato

a

statario y dicha
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relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los solicitantes. ofbrentes,
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores. miembros del personal,
subcontratistas, subconsultorcs, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus
respectivos funcionarios, empleados y reprcsentantes, ya sean sus atribuciones expresas o
implicitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada
para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los servicios de consultoría en conexión
con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario se compromete a adoptar o, en su caso,
que el organismo Ejecutor adopte, en caso de que sea requerido por el Banco, recursos tales como
la suspensión o la rescisión del contrato corespondiente. El Prestatario se compromete a que los
contratos que suscriba con agencias especializadas incluirán disposiciones requiriendo que éstas
conozcan la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente
por el Banco para participar de una adquisición o contratación financiada total o parcialmente con
recursos del Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden
de compra con una ltrma o individuo declarado inetegible de forma temporal o permanente por el
Banco en [a forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos y se
acogerá a otras medidas que considere convenientes.o

a

CAPITULO X
Disnosición sobre gravámenes v exenclones

ARTÍCULO 10.01. Comnromiso sobre gravamenes . El Prestatario se compromete a no
constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía de
una deuda extema sin constituir, al mismo tiempo, un gravamerl que garantice al Banco, en un pic
de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias derivadas de
este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes constituidos sobre
bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de adquisición; y (b) a los constituidos
con motivo de operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos
no excedan de un año de plazo. En caso de que el Prestatario sea un pais miembro, la expresión
"bienes o rentas" se refiere a toda clase de bienes o rentas que pefenezcan al Prestatario o a
cualquiera de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio.

ARTiCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el capital. los
intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier otro pago por
gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se pagarán sin deducción
ni restricción alguna, libres de todo impuesto. tasa, derecho o recargo que establezcan o pudieran
establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impueslo. tasa o derecho aplicable a la
celebración. inscripción y ejecución de este Contrato.
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ARTiCULO I l'01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones públicas
o privadas, a título de parlicipaciones, los derechos correspondientes a las obligaciones pecuniarias
del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará inmediatamente al Prestatario
sobre cada cesión.

COPIA-54-
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(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados o
saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de
participación.

o
(c) El Banco podrá. con la previa conformidad del prestatario y del Garante, si lo

hubiere, ceder, en todo o en parte. el saldo no desembolsado dcl Préstamo a otras inslituciones
públicas o privadas. A tales efectos, [a parte sujeta a cesión será denominada en términos de un
número hjo de unidades de [a Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. Igualmente, y
previa conformidad del Prestatario, y del Garantc. si lo hubiere, el Banco podrá establecer para
dicha parte sujeta a cesión. una tasa de interés diferente a la establecida en el presente Contrato.

ARTICULO 11.02. Modificaciones v disoensa s contractuales Cualquier modillcación o
dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las Partes, y
contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable.

ARTICULO 11,03. No rcnuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte dei B¿urco
de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia a tales
derechos, ni como una aceptación tácita de hechos. acciones o circunstancias habilitantes de su
ejercicio.

ARTÍCULO I 1.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas y todo
otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren originado

^ 
en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las obligaciones que de él seIt deriven, con excepción de aqucllas referidas en el inciso (b) de este AÍículo.

(b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en materia
de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas del Banco,
permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a satisfacción del
Banco.

ARTÍCULO 11,05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son
válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a legislación
de país determinado.

dlon
lacionada
ulsacDiv

nre
ARTICULO II.06
cualquier in[brmac

c El Banco podrá divulgar este Contrato y
de acuerdo con su política de acceso a

rmacton

t.l

mismo
vulgació

con el
dicha di

foln

onacfb

R0J

ento deg

É
l2

5¿Et)N 0 Co RP

rnl

94

uurusrgl Ervcrupe ru

CAPÍTULO XI
Disnosiciones varias
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CAPiTULO xII
Procedimiento arhitral

ARTiCULO 12.01. Comnosición del tribunal . (a) El tribunal dc arbitraje se compondrá de tres
miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el prestatario;
y un tercero, en adelante denominado el "Presidente", por acuerdo directo entre las partes, o por
intermcdio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble voto en caso de
impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo respecto de
la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar árbitro. el Presidenle será
designado, a petición de cualquiera de las Partes. por el Secretario General de la Organización de
los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare árbitro, éste será designado por el
Presidente. Si alguno de los iirbitros designados o el Presidente no quisiere o no pudiere actuar o
seguir actuando. se procederá a su reemplazo en igual forma que para Ia designación original. El
sucesor tendrá las mismas funciones que el antecesor.

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante, si lo hubiere, seriln
considerados como una sola parte y, por cor.rsiguiente, tanto para la designación del árbitro como
para los demás efectos del arbitraje, deber¿in actuar conjuntamente.

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento Para someter la controversia al
procedimiento de arbitraie, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita,
exponiendo Ia naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre del
árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del plazo de
cuarenta y cinco (45) dias, notificar a la pafe contraria el nombre de la persona que designe como
árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la notificación de iniciación
del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona
del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el Secretario General de la Organización de
los Estados Americanos para que éste proceda a la designación.

ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en
washington, Distrito de columbia, Estados Unidos de América, en [a fecha que el presidente
designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal.

ARTICULO12.04. Procedimicnto. (a) El tribunal queda especialmente facultado para resolver
todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En todo caso.
debcrá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. Todas las
decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos.

(b) El tribunal fallará con base a los términos dcl Contrato y pronunciará su fallo aun
en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía.

(c) El fallo se hará constar por cscrito y se adoptará con el voto concurrente de. al
menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho lá1lo deberá dictarse dentro del plazo aproximado de

(60) días. c

COPIA

a partir de la lecha del nombramiento del Presidente, a menos que el
r circunstancias especiales e imprevistas, deba ampliarse dicho plazo.
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E[ fallo será notificado a las partes mediante notificación suscrita, cuanto menos, por dos (2)
miembros del tribunal y deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días, contaáá a partir de
la fecha de la notificación. Dicho lallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno.

ARTÍcuLo 12.05, Gastos. Los honorarios dc cada iirbitro y los gastos del arbitraje, con ta
excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, qu"."ián cubiertos por las partes
que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. ioda duda en
relación con la división de los gastos o con la forma en que deban págarse será resuelta por el
tribunal, sin ulterior recurso.

ARTÍCULO 12.06' Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será hecha
en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otri lbrma de notificación.
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El objetivo general es mejorar la capacidad de generación de ingresos tributarios y
aduaneros. a través del objetivo específico de mejorar la eficiencia dé las operaciones dL
la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT).

I El Programa ha sido aprobado por el Sistema Nacional de lnversión Pública (SNIP) bajo el Código SNIp N. I 139
y la denominación "Proyecto de Mejoramiento Integral de Ia Gestión Tributaria y Aduanera del Paraguay".
2 Garantías exigibles en e1 despacho aduanero, mercancias incautadas y causas sumarias.

a

ANEXO ÚNICO

EL PROGRAMA

Programa dc consolidación de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNtr),

l. Obietivo

1.01

I Equipamiento del I

paraguayo, como son
o central, para fonalecer el análisis de mercancias sensibles para el comercio exte¡ior

bustibles. textiles y productos agrícolas.
RUC incluirá a s y personas vinculadas a la actividad aduane¡a.

FERNÁNDEZ

o

lI. Descrinción

2'01 Para alcanzar el objetivo indicado en el párralo l.0l anterior, el Programa comprende los
siguientes componentes:

Componente 1. Fortalecimiento de procesos tributarios y aduaneros

2.02 Mediante este componente se busca mejorar los procesos tributarios y aduaneros de la
DNIT. Para ello, en materia de procesos tributarios. financiará la implementación de: (i) un
modelo de facilitación del cumplimiento tributario; que permita ampliar la ofertá de
servicios brindados en línea, el prellenado de la declaración de IVA para grandes y
medianos contribuyentes y una solución operativa y tecnológica de F-e de comercio
exterior; y (ii) un modelo de controles masivos, que permita cruces de datos para verificar
el cumplimiento tribulario oportunamente y abarcando a más contribuyentes. Para los
procesos aduaneros, financiará: (iii) una reingeniería de procesos que la DNIT aptica en la
gestión y control de las operaciones de comercio exterior, incluyendo procesos críticos de
soporte a la operación aduaneraz y la actualización del Código Aduanero; y (iv) el
fortalecimiento de procesos de control aduanero, mediante un modelo operativo de
precintos electrónicos y no electrónicos para la trazabilidad fisica de la carga, el
fortalecimiento del laboratorio aduaneror, y un sistema de inspección no intrusiva para
carga de exportación. Asimismo, financiará los siguientes productos transversales:
(v) modemización del RUC a través de la integración de bases de datos de la GGII y la
CGAa; la implementación de: (vi) un modelo de GIR tributarios y aduaneros, que intégre

,
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la información de todas las operaciones de los contribuyentes/opE y permita una visión
360 de estos; (vii) un modelo de frscalización tributaria y aduanera; que incluya una
reingeniería de procesos y procedimientos de las auditorías de impuestos intemos y
comercio exterior (incluyendo su selección, e.iecución y retroalimentación) y un modelo
operativo de intervención en apoyo a Ia fiscalización aduanera en terrenoi; (viii) un modelo
de gobemanza de datos, que permitirá a la DNIT planificar, gestionar, almacenar, y usar
los datos' asegurando su calidad y seguridad; y (ix) un sistema de visualizaiión y
generación de reportes estadisticos y analíticos, que permitirá gestionar [a información
existente en los sistemas Marangatú y soFiA para fines de reportería, diseño de políticas
públicas y toma de decisiones.

Componente 2. Plataforma tecnológica, datos y seguridad de la información

Para orientar la transformación digital de la DNIT y dar soporte lecnológico a los procesos
fortalecidos con el Programa, financiará: (i) la implementación ile un pE'l'I, que difina los
objetivos a mediano y largo plazo para la intcgración de los ecosistemai tributario y
aduanero y el despliegue de una arquitectura tecnológica que guíe la evolución digital de
la DNIT; (ii) la optimización de los sistemas de información tributario y aduanero, i través
del desarrollo de nuevos módulos, dando soporte informático a los procesos optimizados;
(iii) la implementación de una plarafonna de intcgración, interoperabilidad y analítica; que
abarcará la gestión uniñcada e intercambio de datos entre los principales sistemas
tributarios y aduaneros y de terceros; un mecanismo de identidad digital; un modelo de
fábrica de datos para desarrollar modelos de procesamiento de información y la
implementación de un Data Lake que integre los repositorios de los ecosistemas tributario
y aduanero; (iv) el fortalecimiento de la capacidad de procesamiento de datos de la DNIT.
mediante incremento de la capacidad de almacenamiento y procesamiento de datos y el
diseño de un nuevo centro de datos; y (v) la implementación de un modelo de
ciberseguridad basado en zero-Trust y de una estrategia dc ciberseguridad y ciber
resiliencia, que doten a la DNIT de capacidades para prevención, respuesta y recuperación
ante incidentes de ciberseguridad.

Componente 3. Mejora de capacidades institucionales y gestión del TH

Para fortalecer las capacidades institucionales, financiará: (i) el lortalecimiento de la
gestión estratégica. apoyando la implementación y seguimiento del PEI de la DNIT, y un
plan de comunicación institucional externa e intema, para fortalecer la imagen y
conocimiento público de la entidad y promover el compromiso del personal; y (ii) la
implementación de un plan de gestión del cambio, que abordará la gestión de resistencias
a [a transformación institucional. Para promover una adecuada gestión de los recursos
humanos, financiará: (iii) un modelo de geslión integral del TH, con elementos de género
e inclusión de PCD que incluirá: diccionario de perfiles por competencias, sistema de
evaluación de desempeño y remuneración variable, plan de carrer4 estructura
escalafonaria, politica de equidad de género, y política de inclusión de pCD; y la
implementación del código de ética de la DNIT. Elr materia dc formación y capacitación,

.)

o
2.03

2.04

t El modelo dcllnirá
Dirección Gene¡al de

o
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nciones de la Unidad Anti-Contrabando y la tJnidad, Jeroviaáa, y su coordinación con la
ncia Fiscal.
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financiará: (iv) el fortalecimiento de la organización del ISEF, incluyendo la definición de
un currículo y la implementación de una plataforma de educación virtual; y la
implementación de un programa de capacitación permanente, que incluya aspectos de
género e inclusión de PCD y mejoras a la plataforma virtual para capacitación existente.

2.05 Gestión del Programa, evaluación y auditoría. Los recursos del Programa financiarán:
(i) equipo coordinador técnico y fiduciario; (ii) evaluaciones intermedia y final del
Programa; y (iii) auditoría.

-3-

III. Plan de financiamiento

3.01 La distribución de los recursos del Préstamo se resume en el cuadro siguiente:

Costo v financiamiento

a (en US$)

Los montos previstos en el cuadro de costos incluyen los impuestos locales. que serán financiados
con rccursos del Préstamo de conformidad con las políticas del Banco.

o
4.01 El Prestatario y Organismo Ejecutor será la DNIT y el garante será la República del

Paraguay. La DNIT será responsable de la ejecución, administración, monitoreo y
evaluación del Programa. La DNIT será responsable por el adecuado cumplimiento del
presente Contrato en materia administrativa, fiduciaria, de adquisiciones, financiera y
contable.

4.02 Para fines de la ejecución del Programa, se establecerá una UCP, dependiente de la
Gerencia Ejecutiva de la DNIT. La UCP será responsable de coordinar y apoyar todas las
actividades relacionadas con la ejecución del Programa. La UCP estará conformada por
una coordinación general y especialistas en monitoreo y evaluación, gestión financiera y
adquisiciones, entre otros perfiles. Ademtis, podrá contar con una coordinación técnica
conlbrmad especialistas en recursos humanos, gestión tributaria, gestión aduanera yÁ

Componente Banco* Total

Fortalecimiento de procesos tributarios y
aduaneros 8.700.000 8.700.000

Plataforma tecnológica, datos y seguridad
de la información 15.900.000 15.900.000

Mejora de capacidades institucionales y
gestión del TH 2.800.000 2.800.000

Gestión dcl Programa, evaluación y
auditoría 2.600,000 2.600,000

Total 30.000.000 30.000.000

Srcrel eneral
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en TIC, que serviriín de enlace con las áreas técnicas de la DNIT y coadyuvarán a una
ejecución más expedita del Programa. La gestión financiera del programa será
responsabilidad de la Dirección General de Administración y Finanzas (UAF) en
coordinación con la UCP.

4.03 La UCP actuará como interlocutor directo ante cl Banco. sus principales funciones serán:
(i) [a coordinación técnica y operativa del Programa; (ii) ta programación de las
intervenciones; (iii) las gestiones para la aprobación y linanciamiento de las
intervenciones; (iv) el desanollo de los procesos rle adquisición y contratación; (v) el apoyo
a la supervisión de la formulación. ejecución y evaluación de las intervenciones; (vi) la
coordinación intrainstitucional en la DNIT; (vii) el monitoreo y la actualización de las
herramientas de gestión del Programa; y (viii) el apoyo a la gestión financiera.

o
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Resolución DE-l42124

CONTRATO DE GARANTÍA

entre la

o
REPÚBLICA DEL PARAGTJAY

yel

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Préstanro a la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT)

a Programa de Consolidación de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT)

enero 30, 2025 I 3;44 ptv EST

Fecha de firma

/;

ANDEZ

GÉncral
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CONTRATO DE GARANTÍA

coNTRATo celebrado el día ene ro 30 ' 202 5 I 3 : 44 Pta ESr

tiirfitlilr)I/,

entre la
REPUBLICA DEL PARAGUAY, en adelante denominado el ,,Garante,,, y el BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el ,.Banco,,; y
conjuntamente las "Partes".

ANTECEDENTE

De conlormidad con el Contrato de Préstamo
denominado el "Contrato de Préstamo". celcbrado el clía

No. 5940/OC-PR, en adelante
enero 30, 2025 I 3:44 ptv EsT

o

entre el Banco y la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT), en adelante denominado
el "Prestatario", el Banco convino en otorgar un préstamo al Prestatario hasta por una suma de
treinta millones de dólares de los Estados unidos de América (us$30.000.000) con cargo a los
recursos del capital ordinario del Banco. en adelante el "Préstamo". siempre que el Garante
afiance solidariamente las obligaciones financieras de pago del servicio del préstamo del
Prestatario estipuladas en dicho Contrato de Préstamo.

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXPUESTO. las Parles contratantes acuerdan
lo siguientc:

l. El Garante se constituye en fiador solidario de todas las obligaciones financieras
de pago del servicio del Préstamo (incluyendo et pago del principal, intereses y comisiones)
contraídas por el Prestatario en el referido Contrato de Préstamo, que el Garante declara conocer
en todas sus Partes.

2. El Garante se compromete, en caso de que otorgare algún gravamen sobre sus
bienes o rentas fiscales como garantía de una deuda externa, a constituir al mismo tiempo un
gravamen que gar¿ntice al Banco en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento
de las obligaciones contraídas en este contrato. La anterior disposición no se aplicará, sin
embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago del saldo insoluto
del precio; y (ii) a los gravámenes pactados en operaciones bancarias para garantizar el pago de
obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un (1) año.

Para los efectos de este Contrato, la expresión "bienes o rentas fiscales,, significa toda
clase de bienes o rentas que pertenezcan al Garante o a cualesquiera de sus dependencias que
no sean entidades autónomas con patrimonio propio.

3. El Garante se compromete a:

(a) Cooperar, en el ¿irnbito de su competencia, en e[ cumplimiento de los
bjetivos del Préstanro

FEEN
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(b) Informar, a la mayor brevedad posible, al Banco, sobre cualquier hecho

que dificulte o pudiere dificultar el logro de los fines del Préstamo o el
cumplimiento de las obligaciones del Prestatario.

(c) Proporcionar al Banco las informaciones que éste razonablemente le
solicite respecto de Ia situación del Prestatario.

(d) Facilitar a los representantes del Banco el ejercicio de sus funciones
relacionadas con el Contrato de Préstamo y la ejecución del Programa.

(e) Informar, a la mayor brevedad posible, al Banco, en caso de que, en
cumplimiento de sus obligaciones de fiador solidario, estuviere
realizando los pagos correspondientes al servicio del Préstamo.

(e) Dirigir al Banco el informe o informes jurídicos correspondiente al
Garante previstos en el Artículo 4.01(a) de las Normas Generales del
Contrato de Préstamo.

4. El Garante se compromete a que tanto el capital como los intereses y demás
cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto,
tasa, derecho o recargo que resulten o pudieren resuhar de las leyes del Paraguay y que tanto
este contrato como el Contrato de Préstamo estarán exentos de todo impuesto, tasa o derecho
aplicable a [a celebración, inscripción y ejecución de los contratos.

5. [.a responsabilidad del Garante sólo se extinguirá por el cumplimiento de las
obligaciones contraídas por el Prestatario, no pudiendo alegar en descargo de su responsabilidad
que el Banco haya otorgado prórrogas o concesiones al Prestatario o que haya omitido o
retardado el ejercicio de sus acciones contra el Prestatario.

6. E[ retardo en el ejercicio de los derechos del Banco acordados en este Contrato,
o su omisión, no podrán ser interpretados como una renuncia a tales derechos, ni como una
aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitarlos.

7. Toda controversia que surja entre las Partes con motivo de la interpretación o
aplicación de este Contrato y que no se solucione por acuerdo entre ellas deberá someterse al
fallo del rribunal de Arbitraje en la forma que se establece en el capítulo XII de las Normas
Generales del Contrato de Préstamo. Para los efectos del arbitraje, toda relerencia al Prestatario
en dicho CapÍtulo se entenderá aplicable al Garante. Si la controversia afectare tanto al
Prestatario como al Garante, ambos deberán actuar conjuntamente designando un mismo
árbitro.

8. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las Partes de conformidad con el
presente Contrato. deberá efectuarse sin excepción alguna por escrito y se considerará como
dado, hecho o envi por una de las Partes a la otra cuando se entregue por cualquier medio
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usual de comunicación a las siguientes direcciones, o por medios electrónicos en los términos I-
y condiciones que el Banco establezca e informe al Garante:

Al Carante:

Dirección Postal:

Ministerio de Economía y Finanzas
Chile No. 128
Asunción, Paraguay

Facsímil: (595-2 1 ) 448-283 I 493 -64 1

Al Banco:

Dirección Postal:

Banco Interamericano de Desarrollo
1300 New York Avenue N.W.
Washington, D.C. 20577
EE.UU.

Facsímil : (202) 623 -309 6

EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Banco, actuando cada uno por medio de su
representante debidamente autorizado, firman el presente Contrato el día mencionado al inicio
de este Contrato.

REPUBLICA DEL PARAGUAY BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

b

a

t

lfu:"f.Xol*Vnt)ul^¡s

§

Carlos Femández Valdovinos
Ministro de Economia y Finanzas

Alonso Chaverri-Suárez
Representante del Banco en Paraguay
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